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P R E S E N T A C I O N 
 
 

 
El presente es un análisis comparativo de la actual Ley Federal de 

Telecomunicaciones y la iniciativa  de la nueva Ley Federal para el Desarrollo 

de las Telecomunicaciones, presentada ante el Pleno por el Dip. Víctor 

Manuel Ochoa Camposeco, del grupo Parlamentario de la Revolución 

Democrática, el día 30 de abril del 2002. 

 

 

Este análisis está comprendido por cuadros comparativos de ambos textos, así 

como por una observación concreta del artículado que se muestra, señalando 

tanto las semejanzas y diferencias existentes entre éstos. 

 

 

La iniciativa propone dos capítulos más, de los cuales también se hacen los 

respectivos comentarios y observaciones pertinentes. 
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CAPITULO I Disposiciones generales. 
 

TEXTO VIGENTE 
Ley Federal de Telecomunicaciones 

 

TEXTO PROPUESTO 
Ley Federal para el Desarrollo de las 

Telecomunicaciones 
 

OBSERVACIONES 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 
 
Artículo 1 
La presente Ley es de orden público y tiene por 
objeto regular el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, de las 
redes de telecomunicaciones, y de la 
comunicación vía satélite. 
 
Artículo 2 
Corresponde al Estado la rectoría en materia 
de telecomunicaciones, a cuyo efecto 
protegerá la seguridad y la soberanía de la 
Nación. 
 
En todo momento el Estado mantendrá el 
dominio sobre el espectro radioeléctrico y las 
posiciones orbitales asignadas al país. 
 
Artículo 3 
Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Banda de frecuencias: porción del espectro 
radioeléctrico que contiene un conjunto de 
frecuencias determinadas; 
 
II. Espectro radioeléctrico: el espacio que 
permite la propagación sin guía artificial de 
ondas electromagnéticas cuyas bandas de 
frecuencias se fijan convencionalmente por 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales  
 
ARTICULO 1.- En el marco de los artículos 25 
y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la presente Ley tiene por 
objeto regular el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, el 
servicio público de telecomunicaciones, las 
redes de telecomunicaciones y la comunicación 
vía satélite, las cuales son prioritarias para el 
desarrollo de México.  
 
ARTICULO 2.- Corresponde al Estado la 
rectoría en materia de telecomunicaciones, en 
todo momento el Estado mantendrá el dominio 
sobre el espectro radioeléctrico y las 
posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 
satelitales asignadas al país.  
 
ARTICULO 3.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por:  
I. Acceso: La capacidad del usuario de 
establecer una comunicación a distancia, 
haciendo uso de una red pública de 
telecomunicaciones.  
II. Arquitectura abierta: Conjunto de 
características técnicas de las redes públicas 
de telecomunicaciones que les permite 
interconectarse entre sí, a nivel físico y lógico, 
de tal manera que exista interoperabilidad 

La denominación de los Capítulos permanece 
igual, no así el nombre de la Ley que sí 
cambia. 
 
En la Ley propuesta a diferencia del texto 
vigente, el artículo 1 señala el fundamento 
Constitucional de la ley. 
 
Se mantienen los conceptos objeto de la ley 
vigente y se agrega el de “servicio público de 
telecomunicaciones”, considerándoseles a 
éstas para el desarrollo de México como 
prioritarias. 
 
Sobre el artículo 2 en la ley propuesta se 
suprime “a cuyo efecto protegerá la seguridad y 
soberanía de la Nación”. El concepto de 
posiciones orbitales de ser general se 
especifica en posiciones orbitales 
geoestacionales. También se incorpora al 
dominio del Estado las órbitas satelitales. 
 
Con respecto al artículo 3, en el nuevo texto se 
mantienen los conceptos de la Ley vigente con 
excepción del de “Homologación, que se 
integra y amplía con el de “Certificación de 
equipos de telecomunicación”. 
 
Se agregan las definiciones de: Acceso, 
Arquitectura abierta, Comisión, Conectividad, 
Coubicación, Elusión o puenteo ilegal de las 
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debajo de los 3,000 gigahertz; 
 
III. Estación terrena: la antena y el equipo 
asociado a ésta que se utiliza para transmitir o 
recibir señales de comunicación vía satélite; 
 
IV. Frecuencia: número de ciclos que por 
segundo efectúa una onda del espectro 
radioeléctrico; 
 
V. Homologación: acto por el cual la Secretaria 
reconoce oficialmente que las especificaciones 
de un producto destinado a telecomunicaciones 
satisfacen las normas y requisitos establecidos, 
por lo que puede ser conectado a una red 
pública de telecomunicaciones, o hacer uso del 
espectro radioeléctrico; 
 
VI. Orbita satelital: trayectoria que recorre un 
satélite al girar alrededor de la tierra; 
 
VII. Posiciones orbitales geoestacionarias: 
ubicaciones en una órbita circular sobre el 
Ecuador que permiten que un satélite gire a la 
misma velocidad de rotación de la tierra, 
permitiendo que el satélite mantenga en forma 
permanente la misma latitud y longitud; 
 
VIII. Red de telecomunicaciones: sistema 
integrado por medios de transmisión, tales 
como canales o circuitos que utilicen bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
enlaces satelitales, cableados, redes de 
transmisión eléctrica o cualquier otro medio de 
transmisión, así como, en su caso, centrales, 
dispositivos de conmutación o cualquier equipo 
necesario; 
 

entre ellas.  
III. Banda de frecuencias: porción del espectro 
radioeléctrico que contiene un conjunto de 
frecuencias determinadas;  
IV. Certificación de equipos de 
telecomunicaciones: proceso por el cual la 
Comisión reconoce oficialmente que las 
especificaciones técnicas de un producto 
destinado a las telecomunicaciones, de un 
producto que hace uso del espectro 
radioeléctrico destinado a servicios de 
telecomunicaciones, o de un producto 
destinado para un uso diferente de las 
telecomunicaciones cuya operación pudiera 
causar daño o interferencia perjudicial a los 
sistemas y servicios de telecomunicaciones, 
satisfacen las normas y requisitos técnicos 
vigentes en México.  
V. Comisión: La Comisión Federal de 
Telecomunicaciones.  
VI. Conectividad: La capacidad del usuario de 
tener acceso a la Red Mundial de 
Telecomunicaciones o Internet.  
VII. Coubicación: Es la colocación de equipos y 
dispositivos de transmisión necesarios para la 
interconexión, mediante equipos 
pertenecientes a un concesionario en los 
espacios físicos, abiertos o cerrados, de otro 
concesionario de red pública de 
telecomunicaciones, con el que se tiene 
celebrado un convenio de interconexión. 
Incluye el suministro de energía, aire 
acondicionado y demás facilidades necesarias 
para su adecuada operación, así como el 
acceso a los espacios físicos mencionados 
durante las 24 horas del día, todos los días del 
año.  
VIII. Elusión o Puenteo ilegal de las redes 

redes públicas, Interconexión, Operador, 
Prestador de servicios con poder sustancial en 
el mercado relevante y Recursos esenciales. 
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IX. Red privada de telecomunicaciones: la red 
de telecomunicaciones destinada a satisfacer 
necesidades específicas de servicios de 
telecomunicaciones de determinadas personas 
que no impliquen explotación comercial de 
servicios o capacidad de dicha red; 
 
X. Red pública de telecomunicaciones: la red 
de telecomunicaciones a través de la cual se 
explotan comercialmente servicios de 
telecomunicaciones. La red no comprende los 
equipos terminales de telecomunicaciones de 
los usuarios ni las redes de telecomunicaciones 
que se encuentren más allá del punto de 
conexión terminal; 
 
XI. Secretaría: la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; 
 
XII. Servicios de valor agregado: los que 
emplean una red pública de 
telecomunicaciones y que tienen efecto en el 
formato, contenido, código, protocolo, 
almacenaje o aspectos similares de la 
información transmitida por algún usuario y que 
comercializan a los usuarios información 
adicional, diferente o reestructurada, o que 
implican interacción del usuario con 
información almacenada; 
 
XIII. Sistema de comunicacion vía satélite: el 
que permite el envio de señales de microondas 
a través de una estación transmisora a un 
satélite que las recibe, amplifica y envía de 
regreso a la Tierra para ser captadas por 
estación receptora, y 
 
XIV. Telecomunicaciones: toda emisión, 

públicas: la acción que realiza un operador de 
redes de telecomunicaciones para:  
a) alterar la información del origen o del destino 
de una llamada, violando lo dispuesto por los 
Planes Técnicos Fundamentales de 
Numeración y Señalizacíón y la "Resolución 
Administrativa mediante la cual se establece el 
calendario para el proceso del crecimiento de 
la numeración geográfica de conformidad con 
el Plan Técnico Fundamental de Numeración" 
expedida por Cofetel el 26 de noviembre de 
1998;  
b) enrutar mediante un enlace directo entre un 
domicilio y la central móvil, el tráfico originado 
en un teléfono fijo destinado a un teléfono 
móvil, para hacerlo parecer como una llamada 
proveniente de un móvil dirigida a otro móvil;  
c) prestar servicios que requieren concesión y 
que se prestan mediante la marcación local y 
que a través de una segunda marcación ya no 
regida por el plan de numeración se 
proporciona un servicio de larga distancia u 
otro que evita el pago de las tarifas 
correspondientes a las redes concesionadas 
que tenían derecho al trámite de la llamada;  
d) terminar tráfico de larga distancia nacional o 
internacional bajo la forma de una llamada 
local reoriginada desde un teléfono local;  
e) enrutar los tráficos nacionales por vías 
internacionales sujetas a retorno proporcional, 
con el efecto de que se contabilice como tráfico 
internacional de salida para tener derecho a 
mayor tráfico internacional de entrada, y 
obtener así el derecho de recibir más intentos 
de llamadas internacionales de entrada con el 
consecuente pago de las tarifas de liquidación 
internacional;  
f) prestar, facturar y cobrar servicios de 
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transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz sonidos o información 
de cualquier naturaleza que se efectúa a traves 
de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, 
fisicos, u otros sistemas electromagnéticos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

telecomunicaciones desde interconexión. 
Incluye el suministro de energía, aire 
acondicionado y demás facilidades necesarias 
para su adecuada operación, así como el 
acceso a los espacios físicos mencionados 
durante las 24 horas del día, todos los días del 
año.  
VIII. Espectro radioeléctrico: el espacio que 
permite la propagación sin guía artificial de 
ondas electromagnéticas cuyas bandas de 
frecuencias se fijan convencionalmente por 
debajo de los 3,000 gigahertz;  
IX. Estación terrena: la antena y el equipo 
asociado a ésta que se utilizan para recibir o 
transmitir señales de comunicación vía satélite; 
X. Frecuencia: número de ciclos que por 
segundo efectúa una onda del espectro 
radioeléctrico;  
XI. Interconexión: Conexión física y lógica entre 
dos redes públicas de telecomunicaciones, que 
permite cursar tráfico público conmutado entre 
las centrales de ambas redes. La interconexión 
permite a los usuarios de una de las redes 
conectarse y cursar tráfico público conmutado 
a los usuarios de la otra y viceversa, o utilizar 
servicios proporcionados por la otra red.  
XII. Operador: persona física o moral que 
cuenta con un título de concesión, permiso o 
registro que lo autoriza a prestar servicios de 
telecomunicaciones.  
XIII. Orbita satelital: trayectoria que recorre un 
satélite al girar alrededor de la tierra.  
XIV. Posiciones orbitales geoestacionarias: 
ubicaciones en una órbita circular sobre el 
ecuador que permiten que un satélite gire a la 
misma velocidad de rotación de la Tierra, 
permitiendo que el satélite mantenga en forma 
permanente la misma latitud y longitud.  
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XV. Prestador de servicios con poder 
sustancial en el mercado relevante: es aquel 
prestador de servicios de telecomunicaciones 
que tiene la capacidad de afectar 
significativamente los precios o la cantidad 
ofrecida en algún mercado relevante de 
servicios telecomunicaciones.  
XVI. Red de telecomunicaciones: sistema 
integrado por medios de transmisión tales 
cómo canales o circuitos que utilicen bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
enlaces satelitales, cableados, redes de 
transmisión eléctrica o cualquier otro medio de 
transmisión, así como, en su caso, centrales, 
dispositivos de conmutación o cualquier equipo 
necesario;  
XVII. Red privada de telecomunicaciones: la 
red de telecomunicaciones destinada a 
satisfacer necesidades específicas de servicios 
de telecomunicaciones de determinadas 
personas que no impliquen explotación 
comercial de servicios o capacidad de dicha 
red.  
XVIII. Red pública de telecomunicaciones: la 
red de telecomunicaciones a través de la cual 
se explotan comercialmente servicios de 
telecomunicaciones. La red no comprende los 
equipos terminales de telecomunicaciones de 
los usuarios ni las redes de 
telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto de conexión terminal.  
XIX. Recursos esenciales: los recursos de una 
red pública de telecomunicaciones 
indispensables para la interconexión que:  
a) Son exclusivamente suministrados por un 
solo proveedor,  
b) No pueden ser sustituidos técnicamente, y  
c) Consisten únicamente en el puerto de 
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Artículo 4 
Para los efectos de esta Ley, son vías 
generales de comunicación el espectro 
radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones 
y los sistemas de comunicación vía satélite. 
 
Artículo 5 
Las vías generales de comunicación materia de 
esta Ley y los servicios que en ellas se presten 
son de jurisdicción federal. 
 
Para los efectos de esta Ley se considera de 
interés público la instalación, operación, y 

interconexión.  
XXI. Secretaría: la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes;  
XXII. Servicios de valor agregado: los que 
emplean una red pública de 
telecomunicaciones y que tienen efecto en el 
formato, contenido, código, protocolo, 
almacenaje o aspectos similares de la 
información transmitida por algún usuario y que 
comercializan a los usuarios información 
adicional, diferente o reestructurada, o que 
implican interacción del usuario con 
información almacenada;  
XXIII. Sistema de comunicación vía satélite: el 
que permite el envío de señales de microondas 
a través de una estación transmisora a un 
satélite que las recibe, amplifica y envía de 
regreso a la Tierra para ser captadas por 
estación receptora;  
XXIV. Telecomunicaciones: toda emisión, 
transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información 
de cualquier naturaleza que se efectúa a través 
de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, 
físicos, u otros sistemas electromagnéticos. 

 
ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley, 
son vías generales de comunicación el 
espectro radioeléctrico, las redes públicas de 
telecomunicaciones y los sistemas de 
comunicación vía satélite.  
 
ARTICULO 5.- Las vías generales de 
comunicación materia de esta ley, y los 
servicios que en ellas se presten son de 
jurisdicción federal.  
Para los efectos de esta Ley se considera de 
interés público la instalación, operación, y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al concepto que de vías generales 
de comunicación señala la nueva Ley, el 
artículo 4 se mantiene con respecto al texto 
vigente, con la excepción que hace sobre las 
redes de telecomunicaciones las cuales las 
determinará ahora como públicas. 
 
El párrafo primero del artículo 5 se mantiene 
igual. El segundo párrafo suprime el 
mantenimiento de cableado subterráneo y 
aéreo por mantenimiento de infraestructura, y 
equipo. También se cambia “equipo destinado 
al servicio de las redes públicas de 
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mantenimiento de cableado subterráneo y 
aéreo y equipo destinado al servicio de las 
redes públicas de telecomunicaciones, 
debiéndose cumplir las disposiciones estatales 
y municipales en materia de desarrollo urbano 
y protección ecológica aplicables. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6 
Corresponderá a los tribunales federales 
conocer de las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de esta Ley, sin 
perjuicio de que las partes puedan someterse 
al procedimiento arbitral en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
 
 
 
 
Artículo 7 
La presente Ley tiene como objetivos promover 
un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del 
Estado en la materia, para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana 
competencia entre los diferentes prestadores 
de servicios de telecomunicaciones a fin de 
que éstos se presten con mejores precios, 
diversidad y calidad en beneficio de los 
usuarios, y promover una adecuada cobertura 
social. 
 

mantenimiento de infraestructura y equipo 
empleados en las redes públicas de 
telecomunicaciones, alámbricas e inalámbricas 
debiéndose cumplir las disposiciones estatales 
y municipales en materia, fiscal, de desarrollo 
urbano y protección ecológica aplicables.  
La Secretaría podrá concertará Acuerdos de 
Coordinación con los gobiernos del Distrito 
Federal, de los Estados y municipios a fin de 
que los concesionarios estén en aptitud de 
cumplir con los compromisos de inversión y 
cobertura previstos en sus títulos de concesión.
  
ARTICULO 6.- Corresponderá a los tribunales 
federales conocer de las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de esta 
Ley, sin perjuicio de que las partes puedan 
someterse al procedimiento arbitral en los 
términos de las disposiciones aplicables.  
Las controversias entre operadores deberán 
someterse a un Tribunal especializado 
dependiente del Poder Judicial de la 
Federación, el cual tendrá las atribuciones que 
la ley señale.  
 
ARTICULO 7.- La presente Ley tiene como 
objetivos:  
I. Promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones, como un sector prioritario 
y estratégico del país;  
II. Ejercer la rectoría del estado en la materia, 
para garantizar la soberanía nacional;  
III. Garantizar condiciones de competencia 
equitativa, estableciendo las bases de 
certidumbre jurídica para los inversionistas;  
IV. Garantizar que mexicanos controlen el 
capital accionario de las concesiones y 
permisos que se otorguen;  

telecomunicaciones , por equipo empleados en 
las redes públicas de telecomunicaciones 
alámbricas e inalámbricas. 
 
En cuanto a las disposiciones estatales y 
municipales que deberán cumplirse se agregan 
aquellas en materia fiscal. 
 
Se agrega un tercer párrafo con el que se 
faculta a la Secretaría para concertar Acuerdos  
de Coordinación con los gobiernos del Distrito 
Federal, Estados y municipios. 
 
En materia judicial se mantiene el artículo 6. 
 
Se le agrega un segundo párrafo en el que se 
establece ante quién se someterán las 
controversias entre operadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
El artículo 7 de la Ley vigente regula tanto los 
objetivos de la ley como las atribuciones de la 
Secretaría, a diferencia del texto propuesto, en 
el que el artículo 7 contempla únicamente los 
objetivos de la Ley que además de 
enumerarse, aumentan con relación a los que 
se señala en la ley vigente. 
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Para el logro de estos objetivos, corresponde a 
la Secretaría, sin perjuicio de las que se 
confieran a otras dependencias del Ejecutivo 
Federal, el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Planear, formular y conducir las políticas y 
programas, así como regular el desarrollo de 
las telecomunicaciones, con base en el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas 
sectoriales correspondientes; 
 
II. Promover y vigilar la eficiente interconexión 
de los diferentes equipos y redes de 
telecomunicación; 
 
III. Expedir las normas oficiales mexicanas en 
materia de telecomunicaciones y otras 
disposiciones administrativas; 
 
IV. Acreditar peritos en materia de 
telecomunicaciones; 
 
V. Establecer procedimientos para 
homologación de equipos; 
 
VI. Elaborar y mantener actualizado el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias; 
 
VII. Gestionar la obtención de las posiciones 
orbitales geoestacionarias con sus respectivas 
bandas de frecuencias, así como las órbitas 
satelitales para satélites mexicanos, y 
coordinar su uso y operación con organismos y 
entidades internacionales y con otros países; 
 
VIII. Participar en la negociación de tratados y 
convenios internacionales en materia de 

V. Facilitar el acceso de la población a los 
servicios de telecomunicaciones de calidad y 
precios competitivos;  
VI. Promover el crecimiento de la 
infraestructura instalada, a fin de ampliar la 
cobertura, y no sólo la competencia en 
mercados existentes;  
VII. Fortalecer la industria nacional y la 
consolidación de los mercados de 
telecomunicaciones;  
VIII. Promover la eficiente interconexión e 
interpolaridad de las redes de 
telecomunicaciones, con base en costos que 
reflejen la realidad de la industria de las 
telecomunicaciones;  
IX. Procurar la eficiente supervisión y vigilancia 
en materia de telecomunicaciones, para el 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley 
y demás ordenamientos en la materia;  
X. Procurar que en la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones se respeten 
los derechos de privacidad y secrecía de los 
usuarios, y  
XI. Promover la investigación y el desarrollo, 
científico y tecnológico y la capacitación de 
recursos humanos, en materia de 
telecomunicaciones. 
 
ARTICULO 8.- Para el logro de los objetivos 
establecidos en el artículo 7 de esta ley, 
corresponde a la Secretaría, sin perjuicio de las 
que se confieran a otras dependencias del 
Ejecutivo Federal, el ejercicio de las 
atribuciones siguientes:  

I. Planear, formular y conducir las políticas 
y programas, así como regular el desarrollo 
de las telecomunicaciones, con base en el 
Plan Nacional de Desarrollo y los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De las 13 atribuciones que señala el artículo 7 
de la Ley vigente se contemplan  7 en el 
artículo 8 del texto propuesto. 
 
Se le agregan 9 atribuciones y se suprimen las 
5 restantes de la ley en vigor, entre ellas la que 
faculta a la Secretaría para expedir las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de 
telecomunicaciones. 
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telecomunicaciones, considerando, entre otros 
factores las diferencias existentes del sector 
con respecto al de los países con que se 
negocie, y vigilar su observancia; 
 
IX. Adquirir, establecer y operar, en su caso, 
por sí o a través de terceros, redes de 
telecomunicaciones; 
 
X. Promover el fortalecimiento de los valores 
culturales y de la identidad nacional; 
 
XI. Promover la investigación y el desarrollo 
tecnológico en materia de telecomunicaciones, 
la capacitación y el empleo de mexicanos 
cuyas relaciones laborales se sujetarán a la 
legislación de la materia; 
 
XII. Interpretar esta Ley para efectos 
administrativos, y 
 
XIII. Las demás que esta Ley y otros 
ordenamientos legales le confieran en la 
materia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 8 
A falta de disposición expresa en esta Ley y en 
sus reglamentos o en los tratados 
internacionales, se aplicarán: 
 

programas sectoriales correspondientes;  
II. Fijar la posición del Gobierno Federal en 
las reuniones internacionales en materia de 
telecomunicaciones;  
III. Gestionar la obtención de las posiciones 
orbitales geoestacionarias con sus 
respectivas bandas de frecuencias, así 
como las órbitas satelitales para satélites 
mexicanos, y coordinar su uso y operación 
con organismos y entidades 
internacionales y con otros países;  
IV. Participar en la negociación de tratados 
y convenios internacionales en materia de 
telecomunicaciones, considerando, entre 
otros factores las diferencias existentes del 
sector con respecto al de los países con 
que se negocie, y vigilar su observancia;  
V. Adquirir, establecer y operar, en su 
caso, por si o a través de terceros, redes 
de telecomunicaciones;  
VI. Asignar las bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, para uso oficial y 
protegido, así como administrar las bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico 
reservadas;  
VII. Promover el fortalecimiento de los 
valores culturales y de la identidad 
nacional;  
VIII. Interpretar, esta Ley para efectos 
administrativos, y  
IX. Las demás que esta Ley y otros 
ordenamientos legales le confieran en la 
materia. 
 

ARTICULO 9.- A falta de disposición expresa 
en esta Ley y en sus reglamentos o en los 
tratados internacionales, se aplicarán:  
I. Ley de Vías Generales de Comunicación;  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En materia de supletoriedad de la Ley, el 
artículo 8 de la ley vigente se cambia por el 
artículo 9 del texto propuesto. 
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I. La Ley de Vías Generales de Comunicación; 
 
II. La Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 
 
III. El Código de Comercio; 
 
IV. El Código Civil para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en 
materia federal; 
 
V. El Código Federal de Procedimientos 
Civiles; 
 
VI. La Ley General de Bienes Nacionales, y 
 
VII. La Ley Federal de Radio y Televisión. 
 
Artículo 9 
La prestación de los servicios públicos de 
telégrafos y radiotelegrafía, queda reservada 
exclusivamente al Estado. 
 

II. Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo;  
III. Código de Comercio;  
IV. Código Civil para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en 
materia federal;  
V. Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización;  
VI. Ley Federal de Competencia Económica;  
VII. Ley Federal de Protección al Consumidor;  
VIII. Ley General de Bienes Nacionales, y  
IX. Ley Federal de Radio y Televisión.  
 
 

En cuanto a los ordenamientos legales que se 
podrán aplicar , se suprime el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, y se consideran  
también supletorios la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, Ley Federal de 
Competencia Económica y la Ley Federal  de 
Protección al Consumidor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La facultad exclusiva del Estado para prestar el 
servicio público de telegráfos y radiotelegrafía 
se suprime del Capítulo I del texto propuesto. 
 
 

 
 
CAPITULO II Del espectro radioeléctrico 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 
CAPITULO II 
Del espectro radioeléctrico 
 
 
Artículo 10 
El uso de las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico se clasificará de 
acuerdo con lo siguiente: 
 

CAPÍTULO II  
Del Espectro Radioeléctrico  
 
 
ARTICULO 10.- El uso del espectro 
radioeléctrico deberá ajustarse a lo dispuesto 
en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias; el cual deberá promover el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y 

Se amplía el Capítulo II que en el texto vigente 
contempla únicamente el artículo 10 y en el 
nuevo texto contempla los artículos 10 al 12. 
 
El artículo 10 que se refiere a la clasificación 
del uso en las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de la ley vigente, se 
cambia por el artículo 11 en el texto propuesto , 
sin embargo, éste sólo contempla tres de los 
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I. Espectro de uso libre: son aquellas bandas 
de frecuencias que pueden ser utilizadas por el 
público en general sin necesidad de concesión, 
permiso o registro; 
 
II. Espectro para usos determinados: son 
aquellas bandas de frecuencias otorgadas 
mediante concesión y que pueden ser 
utilizadas para los servicios que autorice la 
Secretaría en el título correspondiente; 
 
III. Espectro para uso oficial: son aquellas 
bandas de frecuencias destinadas para el uso 
exclusivo de la administración pública federal, 
gobiernos estatales y municipales, otorgadas 
mediante asignación directa; 
 
IV. Espectro para usos experimentales: son 
aquellas bandas de frecuencias que podrá 
otorgar la Secretaría, mediante concesión 
directa e intransferible, para comprobar la 
viabilidad técnica y económica de tecnologías 
en desarrollo tanto en el país como en el 
extranjero, para fines científicos o para pruebas 
temporales de equipo, y 
 
V. Espectro reservado: son aquellas bandas de 
frecuencias no asignadas ni concesionadas por 
la Secretaría. 
 
 
 
 

garantizar la disponibilidad de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para 
servicios de seguridad nacional, conectividad y 
cobertura social.  
 
ARTICULO 11.- El uso de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico se 
clasificará de acuerdo con lo siguiente:  
I. Espectro de uso libre: son aquellas bandas 
de frecuencias que pueden ser utilizadas por el 
público en general sin necesidad de concesión, 
permiso o registro;  
II. Uso comercial: utilización de bandas de 
frecuencia para explotación con fines de lucro, 
mediante concesión que otorgue la Comisión;  
III. Espectro para uso oficial: son aquellas 
bandas de frecuencias destinadas para el uso 
exclusivo de la administración pública federal, 
gobiernos estatales y municipales, otorgadas 
mediante asignación directa por parte de la 
Secretaría;  
IV. Uso no comercial: utilización de bandas de 
frecuencia, mediante permiso que otorgue la 
Comisión para servicios de radiocomunicación 
privada; la comprobación de la viabilidad 
técnica y económica de tecnologías en 
desarrollo; fines científicos o pruebas 
temporales de equipo, radioaficionados, y  
V. Uso Protegido: utilización de bandas de 
frecuencias, mediante permiso que otorgue la 
Secretaría, atribuidas a la radionavegación 
marítima, aeronáutica y demás servicios que 
deban ser protegidos conforme a los acuerdos 
internacionales suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos de Norteamérica.  
VI. Espectro reservado: son aquellas bandas 
de frecuencias no asignadas ni concesionadas 
por la Autoridad. 

usos que clasifica el artículo 10; suprime los 
usos determinados, y algunos de las 
finalidades de los usos experimentales son 
contemplados en el uso no comercial, que junto 
con el uso comercial y el uso protegido 
completan la nueva clasificación del uso de las 
bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico. 
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ARTICULO 12.- La atribución y asignación de 
bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico se hará:  
I. A título primario: servicios que contarán con 
protección contra interferencias perjudiciales, y 
II. A título secundario: servicios cuyas 
estaciones radioeléctricas no deben causar 
interferencia perjudicial a las estaciones de un 
servicio a título primario, ni pueden reclamar 
protección contra interferencias perjudiciales 
causadas por estaciones de un servicio a título 
primario; sin embargo, tienen derecho a la 
protección contra interferencias perjudiciales 
causadas por estaciones del mismo servicio a 
titulo secundario o de otro servicio a título 
secundario a los que se asignen frecuencias 
posteriormente,  
 

En la ley vigente al igual que el artículo 10, se 
contempla un nuevo artículo en el Capítulo II 
que es el 12, el cual regula la forma de 
atribución y asignación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico. 
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CAPITULO III  De las Concesiones y Permisos 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 
Sección Primera 
De las Concesiones en General 
 
Artículo 11 
Se requiere concesión de la Secretaría para: 
 
I. Usar, aprovechar o explotar una banda de 
frecuencias en el territorio nacional, salvo el 
espectro de uso libre y el de uso oficial; 
 
II. Instalar, operar o explotar redes públicas de 
telecomunicaciones; 
 
III. Ocupar posiciones orbítales 
geoestacionarias y órbitas satelitales 
asignadas al país, y explotar sus respectivas 
bandas de frecuencias, y 
 
IV. Explotar los derechos de emisión y 
recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a sistemas satelitales 
extranjeros que cubran y puedan prestar 
servicios en el territorio nacional. 
 
 
Artículo 12 
Las concesiones a que se refiere esta Ley 
sólo se otorgarán a personas físicas o morales 
de nacionalidad mexicana. 
 
La participación de la inversión extranjera, en 
ningún caso podrá exceder del 49 por ciento, 
excepto en tratándose del servicio de telefonía 
celular. En este caso, se requerirá resolución 

Sección I 
De las Concesiones en General  

ARTICULO 13.- Se requiere concesión de la 
Comisión para:  

I. Usar, aprovechar o explotar una banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificada para uso comercial en el territorio 
nacional; 
II. Prestar servicios de telecomunicaciones 
mediante la operación o explotación de redes 
públicas de telecomunicaciones;  
III. Instalar, operar o explotar redes públicas 
de telecomunicaciones;  
IV. Ocupar posiciones orbitales 
geoestacionarias y órbitas satelitales 
asignadas al país, y explotar sus respectivas 
bandas de frecuencias, y  
V. Explotar los derechos de emisión y 
recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a sistemas satelitales 
extranjeros que cubran y puedan prestar en el 
territorio nacional. 
 
ARTICULO 14.- Las concesiones a que se 
refiere esta Ley sólo se otorgarán a personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana.  

La participación de la inversión extranjera con 
derecho a voto, en ningún caso podrá exceder 
del 49 por ciento.  

 
En estos dos artículos se observa que en el de 
la ley vigente es a la Secretaría de 
Comunicaciones y Trasportes a quien 
corresponde otorgar las concesiones para 
cierto tipo de actividades, mientras que en el 
proyecto de ley, señala que será ahora la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones a 
quien corresponda dicha tarea. 
 
De igual forma, en la primera fracción de 
ambos artículos hay una diferenciación en 
cuanto a la salvedad que hace el de la ley 
vigente del “espectro de uso libre y el de uso 
oficial”; mientras que en el del proyecto 
solamente se hace referencia a una 
“clasificación para uso comercial”. 
 
Se agrega una fracción al proyecto de Ley, 
insertándola en la Frac. II., consistente en que 
también podrán concesionarse estos servicios 
y que  a su vez podrán utilizar  redes públicas 
de telecomunicaciones. 
 
 
La actual legislación permite la 
participación de la inversión extranjera 
hasta por un 49%, exceptuando la telefonía 
celular, en el proyecto de ley se hace 
omisión a dicha excepción, además de que 
otorga el derecho de voto a este tipo de 
inversiones. 
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favorable de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras, para que la inversión 
extranjera participe en un porcentaje mayor. 
 
Artículo 13 
Las concesiones o permisos para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias atribuidas a los servicios de 
radiodifusión de radio y televisión abierta, y su 
programación, estarán sujetas a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Radio y Televisión. 
 

Como lo establece el artículo 20 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para el 
otorgamiento de la concesión se deberá 
observar  

I. El monto de la inversión que el 
concesionario pretenda aplicar;  

II. El plazo de amortización de la inversión 
realizada;  

III. El beneficio social y económico que 
signifique para la región o localidad;  

IV. La necesidad de la actividad o del servicio 
que se preste;  

V. El cumplimiento por parte del concesionario 
de las obligaciones a su cargo, y  

VI. La reinversión que se haga para el 
mejoramiento de las instalaciones o del 
servicio prestado. 

ARTICULO 15.- Las concesiones o permisos 
para el uso, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios de radiodifusión de radio y televisión 
abierta, y su programación, estarán sujetas a 
lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y 
Televisión. 

 
 
El proyecto transcribe lo dispuesto por el 
artículo 20 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, en relación a lo que se debe de 
tomar en cuenta para un otorgamiento de 
concesión. 
 
Ambos, la Ley y el proyecto, en lo conducente 
se remiten a la Ley Federal de de Radio y 
Televisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección Segunda 
De las Concesiones sobre el Espectro 
Radioeléctrico 
 
Artículo 14 

Sección II 
De las Concesiones sobre el Espectro 
Radioeléctrico  

ARTICULO 16.- Las concesiones sobre 
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Las concesiones sobre bandas de frecuencias 
del espectro para usos determinados se 
otorgarán mediante licitación pública. El 
Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una 
contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente. 
 
Artículo 15 
La Secretaría establecerá, y publicará 
periódicamente, un programa sobre las 
bandas de frecuencias del espectro para usos 
determinados, con sus correspondientes 
modalidades de uso y coberturas geográficas, 
que serán materia de licitación pública. 
 
Los interesados podrán solicitar que se liciten 
bandas de frecuencias, modalidades de uso y 
coberturas geográficas distintas de las 
contempladas en el programa mencionado en 
el párrafo anterior. En estos casos, la 
Secretaría resolverá lo conducente en un 
plazo que no excederá de 60 días naturales. 
 
Artículo 16 
Para llevar a cabo el procedimiento de 
licitación pública a que se refiere el artículo 14 
de esta Ley, la Secretaría publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de la entidad o entidades federativas 
cuya zona geográfica sea cubierta por las 
bandas de frecuencia objeto de concesión, 
convocatoria para que cualquier interesado 
obtenga las bases correspondientes. 
 
Las bases de licitación pública incluirán como 
mínimo: 
 
I. Los requisitos que deberán cumplir los 

bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial se otorgarán 
mediante licitación pública, la cual adoptará 
las modalidades que establezcan las bases de 
licitación correspondientes.  

La Comisión establecerá en las bases de 
licitación los criterios de selección del 
ganador, entre los cuales se deberá incluir:  

I. El pago de una contra prestación a favor del 
Gobierno Federal;  

II. Obligaciones de cobertura, conectividad, 
penetración, plazo de inicio de operaciones;  

III. Compromisos de cobertura social y 
accesibilidad a poblaciones marginadas;  

IV. Compromiso de inversión en 
infraestructura de telecomunicaciones. 

ARTICULO 17.- La Comisión podrá exceptuar 
del procedimiento de licitación pública y 
asignar en forma directa mediante permiso, 
bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, exclusivamente en los 
siguientes casos:  
I. Para programas de cobertura social 
contemplados en el Programa Nacional de 
Desarrollo Social o su equivalente, y  

II. Para la utilización de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico a título secundario. 

La Comisión expedirá un procedimiento 

 
La Ley vigente señala ciertos usos 
determinados  para las concesiones de banda 
de frecuencia en general, la iniciativa 
especifica que “radioeléctrico para uso 
comercial”. 
 
En el proyecto se desglosa mediante  
fracciones del art. 16  los criterios que deberá 
establecer la Comisión para efectuar la 
licitación, se considera que en las dos últimas 
fracciones se maneja como una 
compensación de la concesión que se 
otorgue. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el artículo 17 de la iniciativa, a 
diferencia de la Ley vigente, se hace una 
excepción a la licitación pública, y señala 
dos casos en los que procederá la 
asignación directa. No menciona el 
procedimiento especifico para ello. 
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interesados para participar en la licitación, 
entre los que se incluirán: 
 
A. Los programas y compromisos de 
inversión, de cobertura y calidad de los 
servicios que se pretenden prestar; 
 
B. El plan de negocios; 
 
C. Las especificaciones técnicas de los 
proyectos, y 
 
D. Opinión favorable de la Comisión Federal 
de Competencia. 
 
II. Las bandas de frecuencias objeto de 
concesión, sus modalidades de uso y zonas 
geográficas en que pueden ser utilizadas; 
 
III. El período de vigencia de la concesión, y 
 
IV. Los criterios para seleccionar al ganador. 
 
Artículo 17 
Cuando las proposiciones presentadas en la 
licitación pública no aseguren las mejores 
condiciones para la prestación de los 
servicios, las contraprestaciones ofrecidas no 
sean satisfactorias a juicio de la Secretaría o 
no cumplan con los requisitos establecidos en 
las bases de la licitación, se declarará desierta 
la licitación y podrá expedirse una nueva 
convocatoria. 
 
Artículo 18 
El título de concesión contendrá como mínimo 
lo siguiente: 
 

expedito para el otorgamiento de estos 
permisos, considerando en el caso de la 
fracción I el criterio del logro de objetivos de 
cobertura, accesibilidad y conectividad, y para 
el caso de la fracción II anterior podrá exigir el 
pago de una contra prestación que 
determinará la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a propuesta de la primera.  

ARTICULO 18.- La Comisión expedirá, 
cuando menos una vez al año, un programa 
de licitaciones públicas sobre las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial, que son susceptibles de ser 
concesionadas, y en el cual se indicarán los 
servicios a prestar y las coberturas 
geográficas.  

Los interesados podrán solicitar que se liciten 
bandas de frecuencias, modalidades de uso y 
coberturas geográficas distintas de las 
contempladas en el programa mencionado en 
el párrafo anterior. En estos casos, la 
Comisión resolverá lo conducente en un plazo 
que no excederá de 60 días naturales.  

ARTICULO 19.- Para llevar a cabo el 
procedimiento de licitación pública a que se 
refiere el artículo 16 de esta Ley, la Comisión 
publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de la entidad o entidades 
federativas cuya zona geográfica sea cubierta 
por las bandas de frecuencia objeto de 
concesión, convocatoria para que cualquier 
interesado obtenga las bases 
correspondientes.  

 
 
 
En cuanto al procedimiento de licitación 
pública se proponen algunas variantes, como 
el señalar que al menos una vez al año se 
llevará a cabo el programa de licitación pública 
sobre este tipo de frecuencias; también 
especifica que datos debe contener el plan de 
negocios; omite  en señalar los servicios que 
podrá prestar el concesionario, propone un 
establecimiento de penas convencionales, 
entre otras cosas. 
 
 
 
 
 
El proyecto sigue manteniendo el mismo 
criterio para declarar desierta una licitación. 
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I. El nombre y domicilio del concesionario; 
 
II. Las bandas de frecuencias objeto de 
concesión, sus modalidades de uso y zona 
geográfica en que pueden ser utilizadas; 
 
III. Los programas de inversión respectivos; 
 
IV. Los servicios que podrá prestar el 
concesionario; 
 
V. Las especificaciones técnicas del proyecto; 
 
VI. El período de vigencia; 
 
VII. Las contraprestaciones que, en su caso, 
deberán cubrirse por el otorgamiento de la 
concesión, y 
 
VIII. Los demás derechos y obligaciones de 
los concesionarios. 
 
Una vez otorgada la concesión, un extracto 
del título respectivo se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación a costa del 
interesado. 
 
Cuando la explotación de los servicios objeto 
de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión de 
red pública de telecomunicaciones, esta última 
se otorgará en el mismo acto administrativo. 
 
Artículo 19 
Las concesiones sobre bandas de frecuencias 
se otorgarán por un plazo hasta de 20 años y 
podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
iguales a los originalmente establecidos, a 

Las bases de licitación pública incluirán como 
mínimo:  

I. Los requisitos que deberán cumplir los 
interesados para participar en la licitación, 
entre los que se incluirán:  

a) Datos generales del solicitante;  

b) Plan de negocios, que contendrá como 
mínimo los siguientes apartados: descripción y 
especificaciones técnicas del proyecto; 
programa de cobertura; programa de 
inversión; y, programa financiero.  

II. Las bandas de frecuencias objeto de 
concesión, sus modalidades de uso y zonas 
geográficas en que pueden ser utilizadas;  

III. Los programas de cobertura obligatoria, en 
su caso;  

IV. El período de vigencia de la concesión;  

V. Los criterios para seleccionar al ganador;  

VI. Las condiciones y calendario de pago de la 
contra prestación, en su caso;  

VII. El establecimiento de penas 
convencionales y la forma de garantizarlas, y  

VIII. Acreditar la solvencia necesaria para dar 
cumplimiento a sus compromisos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cualitativamente se considera que el proyecto 
sigue exigiendo casi lo mismo que la ley 
vigente para poder acceder a una licitación 
pública. 
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juicio de la Secretaría. 
 
Para el otorgamiento de las prórrogas será 
necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la 
concesión que se pretenda prorrogar; lo 
solicite antes de que inicie la última quinta 
parte del plazo de la concesión, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la propia 
Secretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. La Secretaría 
resolverá lo conducente en un plazo no mayor 
a 180 días naturales. 
 
Artículo 20 
Para obtener concesión sobre bandas de 
frecuencias para usos experimentales se 
deberán reunir, en lo conducente, los 
requisitos a que se refiere el artículo 24 de 
esta Ley. 
 
Artículo 21 
Las concesiones para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencia para uso experimental, se 
otorgarán por un plazo hasta de 2 años y 
deberán sujetarse, invariablemente, a las 
disposiciones reglamentarias respectivas. 
 
Artículo 22 
Las asignaciones para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencia para uso oficial, serán 
intransferibles y estarán sujetas a las 
disposiciones que en materia de concesiones 
prevé esta Ley, con excepción de las 
referentes al procedimiento de licitación 
pública. 

ARTICULO 20.- Cuando las proposiciones 
presentadas en la licitación pública no 
aseguren las mejores condiciones para la 
prestación de los servicios, las 
contraprestaciones ofrecidas no sean 
satisfactorias a juicio de la Comisión o no 
cumplan con los requisitos establecidos en las 
bases de la licitación, se declarará desierta la 
licitación y podrá expedirse una nueva 
convocatoria.  

ARTICULO 21.- El título de concesión 
contendrá como mínimo lo siguiente:  

I. El nombre y domicilio del concesionario;  

II. Las bandas de frecuencias objeto de 
concesión, sus modalidades de uso y zona 
geográfica en que pueden ser utilizadas  

III. Los programas de cobertura obligatoria 
que, en su caso, se hayan previsto en las 
bases de licitación correspondientes;  

IV. Los servicios que podrá prestar el 
concesionario;  

V. Las especificaciones técnicas del proyecto;  

VI. El periodo de vigencia;  

VII. Las contraprestaciones que, en su caso, 
deberán cumplirse por el otorgamiento de la 
concesión y la determinación específica de 
que sólo las bandas de frecuencia 
concesionadas se revertirán a favor de la 

 
 
 
 
 
En el proyecto se continua manteniendo el 
mismo plazo de hasta  20 años para una 
concesión, pero no señala ni pone un límite de 
cuantas más prorrogas de plazos iguales se 
podrán tener a diferencia de la Ley vigente, la 
cual menciona 2. 
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Artículo 23 
La Secretaría podrá cambiar o rescatar una 
frecuencia o una banda de frecuencias 
concesionadas, en los siguientes casos: 
 
I. Cuando lo exija el interés público; 
 
II. Por razones de seguridad nacional; 
 
III. Para la introducción de nuevas tecnologías; 
 
IV. Para solucionar problemas de interferencia 
perjudicial, y 
 
V. Para dar cumplimiento a los tratados 
internacionales suscritos por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Para estos efectos, la Secretaría podrá otorgar 
directamente al concesionario nuevas bandas 
de frecuencias mediante las cuales se puedan 
ofrecer los servicios originalmente prestados. 
 
 

nación al término de su vigencia y sus 
prórrogas, y que el gobierno federal, tendrá 
derecho preferente para adquirir las 
instalaciones, equipos y demás bienes 
utilizados directamente en la explotación de 
las bandas de frecuencia;  

VIII. Las penas convencionales;  

IX. El monto de las garantías para el 
cumplimiento de las obligaciones de la 
concesión, y  

X. Los demás derechos y obligaciones de los 
concesionarios. 

Una vez otorgada la concesión, el título 
respectivo se publicará en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Cuando la explotación de los servicios objeto 
de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión de 
red pública de telecomunicaciones, esta última 
se otorgará en el mismo acto administrativo.  

ARTICULO 22.- Las concesiones sobre 
bandas de frecuencias se otorgarán por un 
plazo hasta de 20 años y podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
originalmente establecidos, a juicio de la 
Comisión.  

Para el otorgamiento de las prórrogas será 
necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la 

 
 
 
En la ley vigente se hace referencias  a las 
concesiones como tal, en el uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencia, mientras que en el proyecto se 
habla de permisos, en la misma tónica (arts. 
21-24). 
 
De igual forma en el primero se habla de 
redes de “uso experimental” y en el proyecto 
de “fines temporales”, en ambos se da un 
plazo de hasta por 2  años para este tipo de 
aprovechamiento. 
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concesión que se pretenda prorrogar; lo 
solicite 24 meses antes de la terminación de 
su vigencia y acepte las nuevas condiciones 
que establezca la propia Comisión de acuerdo 
a la presente. Ley y demás disposiciones 
aplicables. La Comisión resolverá lo 
conducente en atención a los criterios 
previstos por el artículo 20 de la Ley General 
de Bienes Nacionales, a más tardar un año 
antes de la fecha de vencimiento de la 
concesión.  

ARTICULO 23.- Para obtener permiso sobre 
bandas de frecuencias para uso protegido se 
deberán reunir, en lo conducente, los 
requisitos a que se refiere el artículo 36 de 
esta Ley.  

ARTICULO 24.- Los permisos para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencia para fines científicos o para 
pruebas temporales, se otorgarán por un plazo 
hasta de 2 años y deberán sujetarse, 
invariablemente, a las disposiciones 
reglamentarias respectivas.  

La Secretaría resolverá sobre la petición de 
uso de frecuencias para fines científicos o 
para pruebas temporales en un plazo no 
mayor a 45 días naturales.  

Transcurrido dicho plazo, sin que medie 
contestación de la Secretaría, se entenderá 
otorgada la concesión sobre bandas de 
frecuencias para fines científicos o para 
pruebas temporales.  

 
 
 
 
También se agrega en el proyecto el plazo de 
45 días naturales para que la Secretaría – no 
la Comisión – resulta sobre la petición  y que 
en caso se omisión se entenderá que si 
procede. 
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ARTICULO 25.- Las asignaciones para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencia para uso oficial, serán 
intransferibles y estarán sujetas a las 
disposiciones que en materia de concesiones 
prevé esta Ley, con excepción de las 
referentes al procedimiento de licitación 
pública.  

ARTICULO 26.- La Comisión podrá cambiar o 
rescatar una frecuencia o una banda de 
frecuencias concesionadas o permisionada, 
por causa de utilidad o interés público de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley General 
de Bienes Nacionales, en los siguientes 
casos:  

I. Por causas de interés o utilidad públicos; 
II. Por razones de seguridad nacional; 
III. Para la introducción de nuevas tecnologías; 
IV. Para solucionar problemas de interferencia 
perjudicial, y 
V. Para dar cumplimiento a los tratados 
internacionales suscritos por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Para estos efectos, la Secretaría ordenará a la 
Comisión el otorgamiento directo al 
concesionario de otras bandas de frecuencias 
mediante las cuales se puedan ofrecer los 
servicios originalmente prestados.  

Cuando el uso actual de las frecuencias a 
rescatar sea un servicio de interés público, 
dicha reasignación será acompañada de la 
indemnización necesaria para la adquisición 
de los nuevos equipos con los que se seguirá 

 
 
 
En el caso de los artículos 22 y 25 
respectivos, queda regulado  de manera igual, 
la intransferibilidad de las bandas de 
frecuencia para uso oficial. 
 
 
El proyecto hace referencia indistintamente a 
la concesión y el permiso, en caso de que se 
desee adquirir la frecuencia nuevamente por 
parte del Estado, señalando para ello lo 
mismos casos que menciona la ley vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También el proyecto hace referencia 
expresamente a la correspondiente 
indemnización que se tendrá que realizar en  
caso de una reasignación por causa de interés 
público. 
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dando el servicio público.  

La reasignación de frecuencias deberá 
realizarse a las frecuencias más cercanas 
posible a la banda despejada y respetando las 
condiciones técnicas del tipo de servicio y 
proyecto de sustitución.  

 
 

Sección Tercera 
De las Concesiones sobre Redes Públicas 
de Telecomunicaciones 
 
Artículo 24 
Los interesados en obtener una concesión 
para instalar, operar o explotar redes públicas 
de telecomunicaciones, deberán presentar, a 
satisfacción de la Secretaría, solicitud que 
contenga como mínimo: 
 
I. Nombre y domicilio del solicitante; 
 
II. Los servicios que desea prestar; 
 
III. Las especificaciones técnicas del proyecto; 
 
IV. Los programas y compromisos de 
inversión, de cobertura y calidad de los 
servicios que se pretenden prestar; 
 
V. El plan de negocios, y 
 
VI. La documentación que acredite su 
capacidad financiera, técnica, jurídica y 
administrativa. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de obtener, en su 
caso, concesión para explotar bandas de 
frecuencias en los términos del artículo 14. 
 

Sección III 
De las Concesiones sobre Redes Públicas 
de Telecomunicaciones  

ARTICULO 27.- Los interesados en prestar el 
servicio de telecomunicaciones mediante la 
operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán presentar, a 
satisfacción de la Comisión, solicitud que 
contenga como mínimo:  

I. Datos generales del solicitante;  

II. Los servicios que desea prestar;  

III. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

IV. Los programas y compromisos de 
inversión, de cobertura y calidad de los 
servicios que se pretenden prestar;  

V. El plan de negocios, y  

VI. La documentación que acredite su 
capacidad financiera, técnica, jurídica y 
administrativa. 

Lo anterior, sin perjuicio de obtener, en su 
caso, concesión para explotar bandas de 

 
 
En el proyecto es la Comisión ante quien  se 
tramiten las concesiones sobre redes públicas 
de telecomunicaciones y ya no ante la 
Secretaría. 
 
 
 
En cuanto a los requisitos que debe contener 
la solicitud básicamente siguen siendo los 
mismos. 
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Artículo 25 
La Secretaría analizará y evaluará la 
documentación correspondiente a la solicitud 
a que se refiere el artículo anterior en un plazo 
no mayor de 120 días naturales, dentro del 
cual podrá requerir a los interesados 
información adicional. 
 
Una vez cumplidos, a satisfacción, los 
requisitos a que se refiere el artículo anterior, 
la Secretaría otorgará la concesión. 
 
Artículo 26 
El título de concesión contendrá como mínimo 
lo siguiente: 
 
I. El nombre y domicilio del concesionario; 
 
II. El objeto de la concesión; 
 
III. Los diferentes servicios que pueda prestar 
el concesionario; 
 
IV. Los derechos y obligaciones de los 
concesionarios; 
 
V. El período de vigencia; 
 
VI. Las características y el monto de la 
garantía que, en su caso, deberá otorgar el 
concesionario, y 
 
VII. Los compromisos de cobertura geográfica 
de la red pública. 
 
Una vez otorgada la concesión, un extracto 
del título respectivo se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación a costa del 

frecuencias en los términos del artículo 16, de 
esta Ley.  

ARTICULO 28.- La Comisión analizará y 
evaluará la documentación correspondiente a 
la solicitud a que se refiere el artículo anterior 
en un plazo no mayor de 120 días naturales, 
dentro del cual podrá requerir a los 
interesados información adicional.  

Una vez cumplidos, a satisfacción, los 
requisitos a que se refiere el artículo anterior, 
la Comisión otorgará la concesión.  

Las concesiones otorgadas y sus respectivos 
anexos, deben inscribirse en el Registro 
Público de Telecomunicaciones.  

ARTICULO 29.- El título de concesión 
contendrá como mínimo lo siguiente:  

I. El nombre y domicilio del concesionario;  

II. El objeto de la concesión;  

III. Los diferentes servicios que pueda prestar 
el concesionario;  

IV. Los derechos y obligaciones de los 
concesionarios;  

V. Las características y el monto de la 
garantía que, en su caso, deberá otorgar el 
concesionario;  

VI. Los compromisos de cobertura geográfica 

 
El análisis de la documentación sigue siendo 
de 120 días naturales en el proyecto, 
agregando que las concesiones otorgadas 
deberán inscribirse en el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 
 
 
En cuanto a los elementos mínimos que 
deberán contener el Título de Concesión el 
proyecto elimina el de los de periodo de 
vigencia. 
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interesado. 
 
Artículo 27 
Las concesiones sobre redes públicas de 
telecomunicaciones se otorgarán por un plazo 
hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas 
hasta por plazos iguales a los originalmente 
establecidos. 
 
Para el otorgamiento de las prórrogas será 
necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la 
concesión que se pretenda prorrogar, lo 
solicite antes de que inicie la última quinta 
parte del plazo de la concesión, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la propia 
Secretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. La Secretaría 
resolverá lo conducente en un plazo no mayor 
a 180 días naturales. 
 
Artículo 28 
Las redes privadas de telecomunicaciones no 
requerirán de concesión, permiso o registro 
para operar, salvo que utilicen bandas de 
frecuencias del espectro, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto en el artículo 14. 
 
Para que los operadores de redes privadas 
puedan explotar comercialmente servicios, 
deberán obtener concesión en los términos de 
esta Ley, en cuyo caso adoptarán el carácter 
de red pública de telecomunicaciones. 
 
 

de la red pública;  

VII. Las penas convencionales, y  

VIII. La determinación específica de que sólo 
las bandas de frecuencias concesionadas se 
revertirán a favor de la nación al término de su 
vigencia y sus prórrogas, y que el gobierno 
federal tendrá derecho preferente para adquirir 
las instalaciones, equipos y demás bienes 
utilizados directamente en la explotación de 
las bandas de frecuencia. 

Una vez otorgada la concesión, el título 
respectivo se publicará en el Diario Oficial de 
la Federación.  

ARTICULO 30.- Las concesiones sobre redes 
públicas de telecomunicaciones se otorgarán 
por un plazo hasta de 30 años y podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
originalmente establecidos.  

Para el otorgamiento de las prórrogas será 
necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la 
concesión que se pretenda prorrogar, lo 
solicite antes de que inicie la última quinta 
parte del plazo de la concesión, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la propia 
Comisión de acuerdo a la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables. La Comisión 
resolverá lo conducente en un plazo no mayor 
a 120 días naturales.  

En caso de que la Comisión no resuelva en 
dicho plazo, se entenderá prorrogada la 

 
 
 
El proyecto agrega a las penas 
convencionales, y en el caso del término de la 
vigencia las bandas de frecuencia se 
revertirán a favor de la nación, teniendo el 
gobierno derecho preferente. 
 
 
 
Las concesiones para redes públicas siguen 
siendo por 30 años. 
 
 
 
Para el otorgamiento de prorrogas se propone 
disminuir el plazo de 180  a 120 días 
naturales. 
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concesión por el mismo plazo o, en su caso, 
por el plazo que haya solicitado el 
concesionario.  

ARTICULO 31.- Las redes privadas de 
telecomunicaciones no requerirán de 
concesión, permiso o registro para operar, 
salvo que utilicen bandas de frecuencias del 
espectro, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en el artículo 16 de esta Ley.  

Para que los operadores de redes privadas 
puedan explotar comercialmente servicios, 
deberán obtener concesión, en los términos 
de esta Ley, en cuyo caso adoptarán el 
carácter de red pública de 
telecomunicaciones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección Cuarta 
De las Concesiones para Comunicación Vía 
Satélite 
 
Artículo 29 
Las concesiones para ocupar y explotar 
posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 
satelitales asignadas al país, con sus 
respectivas bandas de frecuencias y derechos 
de emisión y recepción de señales, se 
otorgarán mediante el procedimiento de 
licitación pública a que se refiere la Sección II 
del presente Capítulo, a cuyo efecto el 
Gobierno Federal podrá requerir una 
contraprestación económica por el 
otorgamiento de dichas concesiones. 
Tratándose de dependencias y entidades de la 
administración pública federal, la Secretaría 
otorgará mediante asignación directa dichas 

Sección IV 
De las Concesiones para 
Comunicación Vía Satélite  

ARTICULO 32.- Las concesiones para ocupar 
y explotar posiciones orbitales 
geoestacionarias y órbitas satelitales 
asignadas al país, con sus respectivos bandas 
de frecuencias y derechos de emisión y 
recepción de señales, se otorgarán mediante 
el procedimiento de licitación pública, la cual 
adoptará las modalidades que establezcan las 
bases de licitación correspondientes.  

La Comisión establecerá en las bases de 
licitación los criterios de selección del 
concesionario, entre los que se deberá incluir 

 
 
 
Para el caso de las concesiones para 
Comunicación Vía Satelital, el proyecto agrega 
obligaciones de conectividad, así como plazo 
de inicio de operaciones. 
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posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 
satelitales. 
 
Artículo 30 
La Secretaría podrá otorgar concesiones 
sobre los derechos de emisión y recepción de 
señales y bandas de frecuencias asociadas a 
sistemas satelitales extranjeros que cubran y 
puedan prestar servicios en el territorio 
nacional, siempre y cuando se tengan 
firmados tratados en la materia con el país de 
origen de la señal y dichos tratados 
contemplen reciprocidad para los satélites 
mexicanos. Estas concesiones sólo se 
otorgarán a personas morales constituidas 
conforme a las leyes mexicanas. 
 
Asimismo, podrán operar en territorio 
mexicano los satélites internacionales 
establecidos al amparo de tratados 
internacionales multilaterales de los que el 
país sea parte. 

 

lo siguiente:  

I. Pago de una contraprestación económica; 
II. Obligaciones de conectividad, y 
III. Plazos de inicio de operaciones. 
Tratándose de dependencias y entidades de la 
administración pública federal, la Secretaría 
otorgará mediante asignación directa dichas 
posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 
satelitales.  

ARTICULO 33.- La Secretaría podrá 
exceptuar del procedimiento de licitación 
pública y asignar en forma directa 
concesiones para ocupar y explotar posiciones 
orbitales geoestacionarias u órbitas satelitales, 
con sus respectivas bandas de frecuencias y 
sus respectivos derechos de emisión y 
recepción de señales, entratándose de 
dependencias y entidades de la administración 
pública federal.  

ARTICULO 34.- La Comisión podrá otorgar 
concesiones sobre los derechos de emisión y 
recepción de señales y bandas de frecuencias 
asociadas a sistemas satelitales extranjeros 
que cubran y puedan prestar servicios en el 
territorio nacional, siempre y cuando se tengan 
firmados tratados en la materia con el país 
notificante ante la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones del sistema satelital que 
se utilice y dichos tratados contemplen 
reciprocidad para los satélites mexicanos. 
Estas concesiones sólo se otorgarán a 
personas morales constituidas conforme a las 
leyes mexicanas.  

 
 
 
El proyecto enfatiza en que no habrá licitación 
pública, y sí asignación directa 
“entramándose”, (esta palabra tal vez no seas 
la adecuada), tratándose de dependencias y 
entidades de Administración Pública 
Federales, dejándose en este caso la decisión 
a la Secretaría. 
 
 
 
 
En cuanto a la utilización de sistemas 
satelitales extranjeros se agrega que se 
deberá de tomar en cuenta a la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. 
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La prestación de los diferentes servicios a 
través de las concesiones a que se refiere 
este artículo, se sujetará, además a lo 
dispuesto en esta Ley y sus reglamentos, a los 
instrumentos complementarios que, en su 
caso, celebre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos con el país notificante.  

El Gobierno Federal deberá requerir una 
contraprestación por el otorgamiento de estás 
concesiones.  

Asimismo, podrán operar en territorio 
mexicano los satélites internacionales 
establecidos al amparo de tratados 
internacionales multilaterales de los que el 
país sea parte.  

 
 
 
 
 
 
En general en el proyecto se da un margen 
mayor de acción al sistema satelital extranjero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección Quinta 
De los Permisos 
 
Artículo 31 
Se requiere permiso de la Secretaría para: 
 
I. Establecer y operar o explotar una 
comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de 
red pública, y 
 
II. Instalar, operar o explotar estaciones 
terrenas transmisoras. 
 
Artículo 32 
Los interesados en obtener permiso deberán 
presentar solicitud a la Secretaría, la cual 
contendrá, en lo conducente, lo establecido en 
el artículo 24. 
 

Sección V  
De los Permisos  

ARTICULO 35.- Se requiere permiso de la 
Comisión para:  

I. Establecer y operar o explotar una 
comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de 
red pública, y  

II. Instalar, operar o explotar estaciones 
terrenas transmisoras.  

III. Utilizar espectro radioeléctrico de uso no 
comercial. 

Sólo empresas constituidas conforme a la Ley 
mexicana pueden obtener estos permisos.  

 
 
En el proyecto pasa también a la Comisión la 
actividad de otorgar permisos, agregando que 
se requieren éstos para el uso del espectro 
radioelectrónico de uso no comercial. 
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La Secretaría analizará y evaluará la 
documentación correspondiente a la solicitud 
a que se refiere el párrafo anterior en un plazo 
no mayor de 90 días naturales, dentro del cual 
podrá requerir a los interesados información 
adicional. 
 
Una vez cumplidos, a satisfacción, los 
requisitos a que se refiere el artículo anterior, 
la Secretaría otorgará el permiso 
correspondiente. 
 
Artículo 33 
Para la prestación de servicios de valor 
agregado bastará su registro ante la 
Secretaría. 
 
Artículo 34 
No se requerirá permiso de la Secretaría para 
la instalación y operación de estaciones 
terrenas receptoras. 
 
La Secretaría podrá exentar de los 
requerimientos de permiso a aquellas 
estaciones terrenas transmisoras que, por 
cumplir con las normas establecidas, no 
ocasionen interferencia perjudicial en otros 
sistemas de telecomunicaciones. 
 

 

Los permisos a los que se refiere la fracción III 
serán intransferibles, salvo en los casos de 
fusión o escisión de sociedades.  

ARTICULO 36.- Se requiere permiso de la 
Secretaría para utilizar espectro radioeléctrico 
de uso protegido. Los permisos a los que se 
refiere este artículo serán intransferibles y se 
sujetarán a las disposiciones que al efecto 
emita la Secretaría.  

ARTICULO 37.- Los interesados en obtener 
los permisos a que se refiere el artículo 35, de 
esta Ley, deberán presentar solicitud a la 
Comisión, la que se sujetará a las 
disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Secretaría.  

La Comisión analizará y evaluará la 
documentación correspondiente a la solicitud 
a que se refiere el párrafo anterior, y otorgará 
el permiso correspondiente, conforme a lo 
siguiente:  

I. Dentro de los 30 días naturales siguientes a 
la fecha de recepción de la solicitud, la 
Comisión prevendrá al solicitante, en su caso, 
de la información faltante en la propia solicitud 
o de aquélla que no cumpla con los requisitos 
exigibles;  

II. El plazo que fije la Comisión para la entrega 
de la información no será mayor de 30 días 
naturales, y  

 
 
 
 
 
 
 
En el proyecto se señalan nuevos plazos para 
otorgar el permiso al solicitante, así como para 
la entrega de información, reduciendo de 90 a 
60 días naturales la respuesta de la Comisión 
sobre el permiso solicitado. 
 
 
 
 
El proyecto también menciona que se requiere 
permiso expreso para utilizar el espectro 
radioelectrónico de uso protegido. 
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III. Una vez entregada la información 
requerida, la Comisión contará con un plazo 
de 60 días naturales para resolver sobre la 
solicitud del permiso correspondiente. En caso 
de que la resolución sea en sentido favorable, 
dentro de este mismo plazo se otorgará el 
permiso respectivo. 

Si la Comisión no hace requerimiento alguno 
de información dentro del plazo a que se 
refiere la fracción I anterior, no podrá resolver 
en sentido negativo fundándose en la falta de 
información.  

La Comisión desechará la solicitud cuando el 
solicitante no entregue la información en el 
plazo a que se refiere la fracción II, o cuando 
tal información no cumpla con los requisitos 
aplicables.  

En caso de que la Comisión no resuelva en el 
plazo señalado y el solicitante haya 
presentado la información adicional que, en su 
caso, se hubiere requerido, se entenderá por 
otorgado el permiso.  

ARTICULO 38.- Para la prestación de 
servicios de valor agregado bastará su registro 
ante la Comisión.  

ARTICULO 39.- No se requerirá permiso de la 
Comisión para la instalación y operación de 
estaciones terrenas receptoras.  

Sin perjuicio de la concesión o permiso que, 
en su caso, se requiera para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones, la Comisión 

 
 
 
 
 
 
 
El proyecto deja más claras algunas de las 
situaciones que pudiesen presentarse en el 
proceso de recepción de datos, en su mayoría 
a favor del solicitante. 
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podrá exentar de los requerimientos de 
permiso a aquellas estaciones terrenas 
transmisoras que, por cumplir con las normas 
establecidas, no ocasionen interferencia 
perjudicial en otros sistemas de 
telecomunicaciones.  

 
Por último hace una excepción en cuanto a los 
requerimientos de permiso a ciertas 
estaciones terreras transmisoras. 
 

 Sección Sexta 
De la Cesión de Derechos 
 
Artículo 35 
La Secretaría autorizará, dentro de un plazo 
de 90 días naturales, contado a partir de la 
presentación de la solicitud, la cesión parcial o 
total de los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones o permisos, 
siempre que el cesionario se comprometa a 
realizar las obligaciones que se encuentren 
pendientes y asuma las condiciones que al 
efecto establezca la Secretaría. 
 
En los casos en que la cesión tenga por objeto 
transferir los derechos para operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones o una 
banda de frecuencias a otro concesionario o 
permisionario que preste servicios similares en 
la misma zona geográfica, la Secretaría 
autorizará la respectiva cesión, siempre y 
cuando exista opinión favorable por parte de la 
Comisión Federal de Competencia. 
 
La cesión a que se refiere este artículo, podrá 
solicitarse siempre y cuando haya transcurrido 
un plazo de tres años a partir del otorgamiento 
de la concesión o permiso respectivo. 
 
Artículo 36 
En ningún caso se podrá ceder, gravar, dar en 
prenda, hipotecar o enajenar la concesión o el 

Sección VI 
De la Cesión de Derechos  

ARTICULO 40.- La Comisión autorizará, 
dentro de un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la presentación de la 
solicitud, la cesión o transmisión parcial o total 
de los derechos y obligaciones establecidos 
en las  o permisos, siempre que el 
concesionario reúna los mismos requisitos y 
condiciones que se tuvieron en cuenta para el 
otorgamiento de la concesión o permiso 
respectivo, se comprometa a realizar las 
obligaciones que se encuentren pendientes y 
asuma las condiciones que al efecto 
establezca la Comisión.  

En los casos en que se pretenda transferir los 
derechos para operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones o una banda 
de frecuencias a otro concesionario o 
permisionario que preste servicios similares en 
la misma zona geográfica, la Comisión 
autorizará la respectiva cesión, siempre y 
cuando se cumpla con los ordenamientos 
legales correspondientes.  

La cesión a que se refiere este artículo, podrá 
solicitarse siempre y cuando haya transcurrido 
un plazo de cinco años a partir del 
otorgamiento de la concesión o permiso 

 
 
 
 
En el rubro de cesión de derechos en el 
proyecto sigue quedando a cargo ahora de la  
Comisión, con los mismos plazos que señala 
la ley vigente, agregando que será la cesión o 
transmisión parcial o total de los derechos y 
obligaciones establecidas y que a diferencia 
de la ley en el proyecto se señala también que 
se reúnan los mismos requisitos y condiciones  
que en la cesión o permiso. 
 
Además de remitirse al final a los 
ordenamientos legales correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El proyecto también da un plazo mayor para 
solicitar dicha cesión, ya que de 3 años que 
señala la actual ley se mencionan 5 años 
ahora. 
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permiso, los derechos en ellos conferidos y los 
bienes afectos a los mismos, a ningún 
gobierno o estado extranjero. 
 

 

respectivo.  

Cualquier operación que se realice en contra 
del tenor de este artículo será nula de pleno 
derecho, sin perjuicio de las sanciones a que 
se haga acreedor el concesionario o 
permisionario.  

ARTICULO 41.- En ningún caso se podrá 
ceder, gravar, dar, en prenda, hipotecar o 
enajenar la concesión o el permiso, los 
derechos en ellos conferidos y los bienes 
afectos a los mismos, a ningún gobierno o 
estado extranjero. 

 
 
También señala que en caso de no seguirse lo 
previsto la operación será declarada nula de 
pleno derecho. 

Sección Séptima 
De la Terminación y Revocación de las 
Concesiones y Permisos 
 
Artículo 37 
Las concesiones y permisos terminan por: 
 
I. Vencimiento del plazo establecido en el 
título o, en su caso, en el permiso respectivo;  
II. Renuncia del concesionario o permisionario; 
III. Revocación;  
IV. Rescate, y  
V. Liquidación o quiebra del concesionario o 
permisionario.  
La terminación de la concesión o del permiso 
no extingue las obligaciones contraídas por el 
titular durante su vigencia. 
 
Artículo 38 
Las concesiones y permisos se podrán 
revocar por cualquiera de las causas 
siguientes: 
 

Sección VII 
De la Terminación y Revocación de las 
Concesiones y Permisos  

ARTICULO 42.- Las concesiones y permisos 
terminan por:  

I. Vencimiento del plazo establecido en el 
título o, en su caso, en el permiso respectivo; 
II. Renuncia del concesionario o permisionario; 
III. Revocación; 
IV. Rescate, y 
V. Liquidación o quiebra del concesionario o 
permisionario. 
La terminación de la concesión o del permiso 
no extingue las obligaciones contraídas por el 
titular, durante su vigencia.  

ARTICULO 43.- Las concesiones y permisos 
se podrán revocar por cualquiera de las 
causas siguientes:  

 
 
El proyecto señala las mismas causas de 
terminación de una concesión o permiso que 
señala la ley vigente. 
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I. No ejercer los derechos conferidos en las 
concesiones o permisos durante un plazo 
mayor de 180 días naturales, contado a partir 
de la fecha de su otorgamiento, salvo 
autorización de la Secretaría por causa 
justificada; 
 
II. Interrupciones a la operación de la vía 
general de comunicación o la prestación del 
servicio total o parcialmente, sin causa 
justificada o sin autorización de la Secretaría; 
 
III. Ejecutar actos que impidan la actuación de 
otros concesionarios o permisionarios con 
derecho a ello; 
 
IV. No cumplir con las obligaciones o 
condiciones establecidos en los títulos de 
concesión y en los permisos; 
 
V. Negarse a interconectar a otros 
concesionarios o permisionarios de servicios 
de telecomunicaciones, sin causa justificada; 
 
VI. Cambio de nacionalidad; 
 
VII. Ceder, gravar o transferir las concesiones 
o permisos, los derechos en ellos conferidos o 
los bienes afectos a los mismos en 
contravención a lo dispuesto en esta Ley, y 
 
VIII. No cubrir al Gobierno Federal las 
contraprestaciones que se hubieren 
establecido. 
 
La Secretaría procederá de inmediato a la 
revocación de las concesiones y permisos en 
los supuestos de las fracciones I, V, VI y VII 

I. No iniciar operaciones en el plazo previsto 
en la concesión o permiso, salvo autorización 
de la Comisión por causa justificada;  
II. Interrumpir la operación de la vía general de 
comunicación o la prestación del servicio total 
o parcialmente, sin causa justificada o sin 
autorización de la Comisión;  
III. No cumplir con las obligaciones o 
condiciones establecidas en los títulos de 
concesión y en los permisos;   
IV. Negarse a interconectar a otros 
concesionarios o permisionarios de servicios 
de telecomunicaciones, sin causa justificada; 
V. Cambio de nacionalidad;   
VI. Ceder, gravar o transferir las concesiones 
o permisos, los derechos en ellos conferidos o 
los bienes afectos a los mismos en 
contravención a lo dispuesto en esta Ley;   
VII. No cubrir al Gobierno Federal las 
contraprestaciones que se hubieren 
establecido;   
VIII. Por reincidir en las prácticas de elusión o 
puenteo ilegal, y   
IX. Contravenir lo dispuesto en el artículo 14 
de esta Ley. 
Durante la iniciación y tramitación del 
procedimiento de revocación, la Secretaría 
estará facultada para establecer al 
concesionario o permisionario las medidas 
precautorias que considere necesarias para 
salvaguardar los derechos de los usuarios.  

ARTICULO 44.- El titular de una concesión o 
permiso que hubiere sido revocado estará 
imposibilitado para obtener, nuevas 
concesiones o permisos de los previstos en 
esta Ley, por un plazo de 5 años contados a 
partir de que hubiere quedado firme la 

 
 
 
 
En cuanto a las causas de revocación que 
menciona la ley vigente está de la no iniciar  a 
ejercer los derechos en el término de 180 días 
naturales,  y el proyecto solamente deja al 
plazo que se haya acordado en el concesión o 
permiso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



S.I.I.D. 
Servicio de Investigación de Análisis 

División de Política Interior 

 33

anteriores. 
 
En los casos de las fracciones II, III, IV y VIII la 
Secretaría sólo podrá revocar la concesión o 
el permiso cuando previamente hubiese 
sancionado al respectivo concesionario o 
permisionario, por lo menos en tres ocasiones 
por las causas previstas en dichas fracciones. 
 
Artículo 39 
El titular de una concesión o permiso que 
hubiere sido revocado estará imposibilitado 
para obtener nuevas concesiones o permisos 
de los previstos en esta Ley, por un plazo de 5 
años contado a partir de que hubiere quedado 
firme la resolución respectiva. 
 
Artículo 40 
Al término de la concesión o de las prórrogas 
que se hubieren otorgado, revertirán a la 
Nación las bandas de frecuencias y las 
posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 
satelitales que hubieren sido afectas a los 
servicios previstos en la concesión. 
 
El Gobierno Federal tendrá derecho preferente 
para adquirir las instalaciones, equipos y 
demás bienes utilizados directamente en la 
explotación de las bandas de frecuencias, 
posiciones orbitales u órbitas satelitales, 
objeto de la concesión. 

resolución respectiva.  

Asimismo, los socios de una persona moral 
cuya concesión le hubiere sido revocada o las 
sociedades en las que éstos hubieran 
participado con un 10 por ciento o más de 
acciones o partes sociales con derecho a voto, 
se encontrarán imposibilitadas para obtener 
nuevas concesiones o permisos, por un plazo 
igual al establecido en el párrafo anterior.  

ARTICULO 45.- Al término de la concesión o 
de las prórrogas que se hubieren otorgado, 
revertirán a la Nación las bandas de 
frecuencias y las posiciones orbitales 
geoestacionarias y órbitas satelitales que 
hubieren sido afectas a los servicios previstos 
en la concesión.  

El Gobierno Federal tendrá derecho preferente 
para adquirir las instalaciones, equipos y 
demás bienes utilizados directamente en la 
explotación de las bandas de frecuencias, 
posiciones orbitales u órbitas satelitales, 
objeto de la concesión. 
 

 
 
Sigue siendo el mismo plazo de 5 años en 
ambas para volver a solicitar la concesión, en 
caso de haber sido ésta revocada. 
 
En el proyecto se toman en cuenta a los 
socios de una persona moral que hubiera 
participado en una cesión revocada, en caso 
de haber participado con más de un 10 por 
ciento no podrán obtener nuevas concesiones 
o permisos por cierto tiempo. 
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CAPITULO IV De la operación de servicios de telecomunicaciones. 
 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 
Sección Primera 
De la Operación e Interconexión de Redes 
Públicas de Telecomunicaciones 
 
Artículo 41 
Los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños 
de arquitectura abierta de red para permitir la 
interconexión e interoperabilidad de sus redes. 
A tal efecto, la Secretaría elaborará y 
administrará los planes técnicos fundamentales 
de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tarifación y sincronización, entre 
otros, a los que deberán sujetarse los 
concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán 
considerar los intereses de los usuarios y de 
los concesionarios y tendrán los siguientes 
objetivos: 
 
I. Permitir un amplio desarrollo de nuevos 
concesionarios y servicios de 
telecomunicaciones; 
 
II. Dar un trato no discriminatorio a los 
concesionarios, y 
 
III. Fomentar una sana competencia entre 
concesionarios. 
 
 
 

Sección I  
De la Operación e Interconexión de Redes 
Públicas de Telecomunicaciones  
 
ARTICULO 46.- Los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones deberán 
adoptar diseños de arquitectura abierta de red 
para permitir la transparente, no discriminatoria 
y equitativa interconexión e interoperabilidad de 
sus redes en beneficio de los usuarios.  
A tal efecto, la Comisión elaborará y 
administrará los planes técnicos fundamentales 
de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e 
interconexión, entre otros, a los que deberán 
sujetarse los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones. Dichos planes deberán 
considerar los intereses de los usuarios y de 
los concesionarios y tendrán los siguientes 
objetivos:  

I. Promover el desarrollo de las 
telecomunicaciones, mediante el fomento a 
la construcción e instalación de redes 
públicas de telecomunicaciones;  
II. Hacer llegar los servicios de 
telecomunicaciones al mayor número de 
mexicanos;  
III. Permitir un amplio desarrollo de nuevos 
concesionarios y servicios de 
telecomunicaciones;  
IV. Dar un trato no discriminatorio a los 
concesionarios;  

La denominación de los Capítulos y de las 
secciones permanece igual. Se recorren los 
artículos de la ley vigente. 
 
El artículo 41 de la ley vigente será en el texto 
propuesto el 46, y se modifica con el objeto de 
que los diseños de arquitectura abierta que 
permitan la interconexión e interoperabilidad de 
las redes sean transparentes, no 
discriminatorias, equitativas y en beneficio de 
los usuarios. 
 
En cuanto a los planes técnicos de los cuales 
cambia el de tarifación por el de tasación y se 
integra el de interconexión, será la Comisión y 
no la Secretaría quién se encargue de su 
elaboración y administración. 
 
Respecto a los objetivos que tendrán que 
contemplar los planes se consideran los que ya 
señala el artículo 41 de la ley vigente y se 
agregan 4 más en el texto propuesto. 
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Artículo 42 
Los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán interconectar sus 
redes, y a tal efecto suscribirán un convenio en 
un plazo no mayor de 60 días naturales 
contados a partir de que alguno de ellos lo 
solicite. Transcurrido dicho plazo sin que las 
partes hayan celebrado el convenio, o antes si 
así lo solicitan ambas partes, la Secretaría, 
dentro de los 60 días naturales siguientes, 
resolverá sobre las condiciones que no hayan 
podido convenirse. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. Fomentar una sana competencia entre 
concesionarios;  
VI. Promover un uso más eficiente de los 
recursos, y  
VII. Definir las condiciones técnicas 
necesarias para que la interoperatividad e 
interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones, se dé de manera 
eficiente. 
 

ARTICULO 47.- Los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones están 
obligados a interconectar sus redes con las de 
otros concesionarios, cuándo así lo solicite 
cualquiera de ellos, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos.  
La obligación mencionada podrá ser limitada 
por la Comisión, cuando existan alternativas 
más eficientes y que al mismo tiempo sean 
económica y técnicamente factibles, siempre y 
cuando la interconexión solicitada no pueda 
satisfacerse por insuficiencia de recursos para 
ello.  
Esta obligación podrá ser cancelada para el 
proveedor del servicio de interconexión, 
cuando exista reincidencia en la falta de pago 
de las tarifas de interconexión.  
Los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones acordarán libremente las 
condiciones bajo las cuales se lleve a cabo la 
interconexión de las mismas, de conformidad 
con las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas legales.  
Si los concesionarios no llegaran a un acuerdo, 
los concesionarios deberán someter sus 
diferencias al Tribunal Federal de 
Telecomunicaciones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A diferencia del texto vigente en el que la 
obligación de los concesionarios para 
interconectar sus redes esta sujeta a un 
convenio que celebrarán en un plazo no mayor 
a 60 días a partir de que lo solicita alguno de 
ellos, y resolviendo la Secretaría sobre las 
condiciones que no se convengan, el artículo 
47 del texto propuesto, regula también la 
obligación de los concesionarios a 
interconectar sus redes con las de otros sólo 
que será la Comisión quien establezca los 
límites a tal obligación cuando existan 
alternativas más eficientes, así mismo el 
artículo regula lo relativo a la cancelación , 
condiciones –que en éste caso serán 
acordadas libremente por los concesionarios- y 
en caso de no llegar a un acuerdo quien 
conocerá de las diferencias que se presenten 
será el Tribunal Federal de 
Telecomunicaciones. 
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Artículo 43 
En los convenios de interconexión a que se 
refiere el artículo anterior, las partes deberán: 
 
I. Identificar los puntos de conexión terminal de 
su red; 
 
II. Permitir el acceso de manera desagregada a 
servicios, capacidad y funciones de sus redes 
sobre bases de tarifas no discriminatorias; 
 
III. Abstenerse de otorgar descuentos por 
volumen en las tarifas de interconexión; 
 
IV. Actuar sobre bases de reciprocidad en la 
interconexión entre concesionarios que se 
provean servicios, capacidades o funciones 
similares entre sí, en tarifas y condiciones; 
 
V. Llevar a cabo la interconexión en cualquier 
punto de conmutación u otros en que sea 
técnicamente factible; 
 
VI. Prever que los equipos necesarios para la 
interconexión puedan ser proporcionados por 
cualquiera de los concesionarios y ubicarse en 
las instalaciones de cualquiera de ellos; 
VII. Establecer mecanismos para garantizar 
que exista adecuada capacidad y calidad para 
cursar el tráfico demandado entre ambas 
redes; 
 
VIII. Entregar la comunicación al operador 
seleccionado por el suscriptor en el punto más 
próximo en que sea técnicamente eficiente; 
 
IX. Entregar la comunicación a su destino final 
o a un concesionario o combinación de 

ARTICULO 48.- En los convenios de 
interconexión a que se refiere el artículo 
anterior, las partes deberán:  

I. Identificar, los puntos de conexión 
terminal de su red;  
II. Los mecanismos que permitan el uso de 
manera desagregada de servicios, 
capacidad y funciones e infraestructura de 
sus redes sobre bases de tarifas no 
discriminatorias;  
III. Abstenerse de otorgar descuentos por 
volumen en las tarifas de interconexión;  
IV. Actuar sobre bases de reciprocidad en 
la interconexión entre concesionarios que 
se provean servicios, capacidades y 
funciones similares entre sí, en tarifas y 
condiciones;  
V. Llevar a cabo la interconexión en 
cualquier punto de conmutación u otros en 
que sea técnicamente factible;  
VI. Para la coubicación, prever que los 
equipos necesarios para la interconexión 
puedan ser proporcionados por cualquiera 
de los concesionarios y ubicarse en las 
instalaciones de cualquiera de ellos;  
VII. Establecer mecanismos para garantizar 
que exista adecuada capacidad y calidad 
para cursar, el tráfico demandado entre 
ambas redes;  
VIII. Entregar el tráfico al operador 
seleccionado por el suscriptor, en el punto 
más próximo en que sea técnicamente 
eficiente para las partes;  
IX. Entregar la comunicación a su destino 
final o a un concesionario o combinación 
de concesionarios que puedan hacerlo;  
X. Proporcionar toda la información 
necesaria que les permita identificar los 

El artículo 43 de la ley vigente es el artículo 48 
del texto propuesto, en el cual se regulan los 
puntos relevantes que deberán contemplar los 
convenios de interconexión: Con algunas 
modificaciones se respetan los puntos que 
contiene el artículo 43 y se agregan 4 al nuevo 
artículo. 
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concesionarios que puedan hacerlo; 
 
X. Proporcionar toda la información necesaria 
que les permita identificar los números de 
origen y destino, así como a los usuarios que 
deben pagar por la llamada, la hora, y si hubo 
asistencia de operadora, y 
 
XI. Llevar a cabo, si así se solicita, las tareas 
de medir y tasar los servicios prestados a sus 
propios usuarios por parte de otros 
concesionarios, así como proporcionar la 
información necesaria y precisa para la 
facturación y cobro respectivos. 
 
 
 
 
Artículo 44 
Los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán: 
 
I. Permitir a concesionarios y permisionarios 
que comercialicen los servicios y capacidad 
que hayan adquirido de sus redes públicas de 
telecomunicaciones; 
 
II. Abstenerse de interrumpir el tráfico de 
señales de telecomunicaciones entre 
concesionarios interconectados, sin la previa 
autorización de la Secretaría; 
 
III. Abstenerse de realizar modificaciones a su 
red que afecten el funcionamiento de los 
equipos de los usuarios o de las redes con las 
que esté interconectada, sin contar con la 
anuencia de las partes afectadas y sin la 
aprobación previa de la Secretaría; 

números de origen y destino, así como a 
los usuarios que deben pagar por la 
llamada, la hora, y si hubo asistencia de 
operadora;  
XI. Llevar a cabo, si así se solicita, las 
tareas de medir y tasar los servicios 
prestados a sus propios usuarios por parte 
de otros concesionarios, así como 
proporcionar la información necesaria y 
precisa para la facturación y cobro 
respectivos;  
XII. Los servicios de interconexión objeto 
del acuerdo;  
XIII. Las contraprestaciones económicas y, 
en su caso, los mecanismos de 
compensación que se estipulen, y  
XIV. Las penas convencionales. 
 

ARTICULO 49.- Los concesionarios que 
presten servicios de telecomunicaciones 
mediante la operación o explotación de redes 
públicas de telecomunicaciones deberán:  

I. Permitir a concesionarios y 
permisionarios que comercialicen los 
servicios y capacidad que hayan adquirido 
de sus redes públicas de 
telecomunicaciones, y proporcionarles, en 
condiciones similares, los mismos servicios 
y funcionalidades que a sí mismos, sus 
filiales o subsidiarias;  
II. Con la previa autorización de la 
Comisión, suspender los servicios de 
interconexión por las causas siguientes:  
a) Dejar de pagar las tarifas de 
interconexión por más de seis meses.  
b) Por instalar equipos o accesorios que no 
se encuentran detallados en el contrato o 
convenio y  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El artículo 44 de la Ley vigente se correlaciona 
con el artículo 49 del texto propuesto, el cual 
con modificaciones, supresiones y adiciones 
regula las obligaciones que tienen que cumplir 
los concesionarios que prestan servicios de 
telecomunicaciones mediante la operación o 
explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones. 
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IV. Llevar contabilidad separada por servicios y 
atribuirse a sí mismo y a sus subsidiarias y 
filiales, tarifas desagregadas y no 
discriminatorias por los diferentes servicios de 
interconexión; 
 
V. Permitir la portabilidad de números cuando, 
a juicio de la Secretaría, esto sea técnica y 
económicamente factible; 
 
VI. Proporcionar de acuerdo a lo que 
establezcan los títulos de concesión 
respectivos, los servicios al público de manera 
no discriminatoria; 
 
VII. Prestar los servicios sobre las bases 
tarifarias y de calidad contratadas con los 
usuarios; 
 
VIII. Permitir la conexión de equipos terminales, 
cableados internos y redes privadas de los 
usuarios, que cumplan con las normas 
establecidas; 
 
IX. Abstenerse de establecer barreras 
contractuales técnicas o de cualquier 
naturaleza a la conexión de cableados 
ubicados dentro del domicilio de un usuario con 
otros concesionarios de redes públicas, y 
X. Actuar sobre bases no discriminatorias al 
proporcionar información de carácter comercial, 
respecto de sus suscriptores, a filiales, 
subsidiarias o terceros. 
 
 
 
 
 

c) Por cursar tráfico distinto al establecido 
en el contrato o convenio;  
III. Abstenerse de realizar modificaciones a 
su red que afecten el funcionamiento de los 
equipos de los usuarios o de las redes con 
las que esté interconectada, sin contar con 
la anuencia de las partes afectadas y sin la 
aprobación previa de la Comisión;  
IV. Llevar contabilidad separada por 
servicios y atribuirse a sí mismo y a sus 
subsidiarias y filiales, tarifas desagregadas 
y no discriminatorias por los diferentes 
servicios de interconexión, en los casos y 
en la forma que establezca la Comisión y 
conforme a las metodologías que emita 
para tal efecto;  
V. Proporcionar de acuerdo a lo que 
establezcan los títulos de concesión 
respectivos, los servicios al público de 
manera no discriminatoria;  
VI. Prestar los servicios sobre las bases 
tarifarias y de calidad contratadas con los 
usuarios;  
VII. Permitir la conexión de equipos 
terminales, cableados internos y redes 
privadas de los usuarios, que cumplan con 
las normas establecidas;  
VIII. Abstenerse de establecer barreras 
contractuales técnicas o de cualquier 
naturaleza a la conexión de cableados 
ubicados dentro del domicilio de un usuario 
con otros concesionarios de redes 
públicas;  
IX. Actuar sobre bases no discriminatorias 
al proporcionar información de carácter 
comercial, respecto de sus suscriptores, a 
filiales, subsidiarias o terceros, y  
X. Recuperar a través de la tarifa de 
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Artículo 45 
Cuando las condiciones técnicas, de seguridad 
y operación lo permitan, los derechos de vía de 
las vías generales de comunicación; las torres 
de transmisión eléctrica y de 
radiocomunicación; las posterías en que estén 
instalados cableados de distribución eléctrica; 
los terrenos adyacentes a los ductos de 
petróleo y demás carburos de hidrógeno; así 
como los postes y ductos en que estén 
instalados cableados de redes públicas de 
telecomunicaciones, que se hagan disponibles 
a algún concesionario de redes públicas 
deberán hacerse disponibles, de igual forma, a 
otros concesionarios sobre bases no 
discriminatorias. 
 
En consecuencia, ningún concesionario de 
redes públicas de telecomunicaciones podrá 
contratar el uso o aprovechamiento de dichos 
bienes con derechos de exclusividad. 
 
 
Artículo 46 
La Secretaría promoverá acuerdos con las 
autoridades extranjeras, con el propósito de 
que exista reciprocidad en las condiciones de 
acceso de los concesionarios nacionales 
interesados en ofrecer servicios en el exterior y 
mayor competencia en larga distancia 
internacional. 
 
 

interconexión, los costos totales, incluido el 
costo de capital. Esta tarifa podrá ser 
distinta en cada área de servicio local, de 
acuerdo a los costos específicos de cada 
área. 
 

ARTICULO 50.- Cuando las condiciones 
técnicas, de seguridad y operación lo permitan, 
los derechos de vía de las vías generales de 
comunicación; las torres de transmisión 
eléctrica y de radiocomunicación; las posterías 
en que estén instalados cableados de 
distribución eléctrica; los terrenos adyacentes a 
los ductos de petróleo y demás carburos de 
hidrógeno, que se hagan disponibles a algún 
concesionario de redes públicas deberán 
hacerse disponibles, de igual forma, a otros 
concesionarios sobre bases no 
discriminatorias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 51.- La Secretaría promoverá 
acuerdos con las autoridades extranjeras, con 
el propósito de que exista reciprocidad en las 
condiciones de acceso de los concesionarios 
nacionales interesados en ofrecer servicios en 
el exterior y mayor competencia en larga 
distancia internacional, y exigirá el 
cumplimiento de los mismos ante los otros 
países y en los foros a que haya lugar.  
 

 
 
 
 
 
 
El artículo 45 de la ley vigente pasa como 
artículo 50 del texto propuesto surpimiéndo la 
disponibilidad de que habla el artículo a los 
concesionarios de: “los postes y ductos en que 
estén instalados cableados de redes públicas 
de telecomunicaciones”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El artículo 46 de la Ley vigente pasa con el 
número 51 del texto propuesto, pero además 
se adiciona, facultando a la Secretaría para 
exigir el cumplimiento de los acuerdos a que se 
refiere dicho artículo. 
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Artículo 47 
Sólo podrán instalar equipos de 
telecomunicaciones y medios de transmisión 
que crucen las fronteras del país, los 
concesionarios de redes públicas o las 
personas que expresamente autorice la 
Secretaría, sin perjuicio de las demás 
disposiciones aplicables. 
 
La interconexión de redes públicas de 
telecomunicaciones con redes extranjeras se 
llevará a cabo mediante convenios que 
negocien las partes interesadas. 
 
Los concesionarios deberán presentar a la 
Secretaría, previamente a su formalización, los 
convenios de interconexión que se pretenden 
celebrar. Cuando se estime que dichos 
convenios perjudican los intereses del país en 
general, de los usuarios o de otros 
concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, la Secretaría podrá 
establecer las modalidades a que deberán 
sujetarse los convenios, a fin de incorporar 
condiciones de proporcionalidad y reciprocidad 
respecto de los servicios objeto de la 
interconexión. 
 
Cuando fuere necesario celebrar convenios 
con algún gobierno extranjero para 
interconectar las redes concesionadas con 
redes extranjeras, los concesionarios 
solicitarán a la Secretaría su intervención para 
celebrar los convenios respectivos. 
 
Artículo 48 
La Secretaría establecerá las medidas 
conducentes para que los usuarios de todas las 

ARTICULO 52.- Sólo podrán instalar equipos 
de telecomunicaciones y medios de 
transmisión que crucen las fronteras del país, 
los concesionarios de redes públicas o las 
personas que expresamente autorice la 
Secretaría, sin perjuicio de las demás 
disposiciones aplicables.  
La interconexión de redes públicas de 
telecomunicaciones con redes extranjeras se 
llevará a cabo mediante convenios que 
negocien las partes interesadas.  
Los concesionarios deberán presentar, a la 
Secretaría, previamente a su formalización, los 
convenios de interconexión que se pretenden 
celebrar. Cuando se estime que dichos 
convenios perjudican los intereses del país en 
general, de los usuarios o de otros 
concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, la Secretaría podrá 
establecer las modalidades a que deberán 
sujetarse los convenios, a fin de incorporar, 
condiciones de proporcionalidad y reciprocidad 
respecto de los servicios objeto de la 
interconexión.  
Cuando fuere necesario celebrar convenios 
con algún gobierno extranjero para 
interconectar las redes concesionadas con 
redes extranjeras, los concesionarios 
solicitarán a la Secretaría su intervención para 
celebrar los convenios respectivos.  
 
 
 
 
 
ARTICULO 53.- La Comisión establecerá las 
medidas conducentes para que los usuarios de 
todas las redes públicas de telecomunicaciones 

Este artículo pasa tal y como aparece en el 
texto vigente con excepción del número el cual 
cambia de 47 a 52. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El artículo 53 en comparación con el artículo 48 
de la Ley vigente, cambia la Secretaría por la 
Comisión. 
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redes públicas de telecomunicaciones puedan 
obtener acceso bajo condiciones equitativas, a 
servicios de información, de directorio, de 
emergencia, de cobro revertido y vía 
operadora, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 49 
La información que se transmita a través de las 
redes y servicios de telecomunicaciones será 
confidencial, salvo aquella que, por su propia 
naturaleza, sea pública, o cuando medie orden 
de autoridad competente. 
 

puedan obtener acceso bajo condiciones 
equitativas, a servicios de información, de 
directorio, de emergencia, de cobro revertido y 
vía operadora, entre otros.  
Cuando la Comisión determine que sea alguno 
de los operadores el que provea estos 
servicios, se deberá asegurar de remunerar al 
prestador de los mismos con tarifas que se fijen 
mediante acuerdos comerciales o, en su 
defecto, con precios a los que se descuenten 
los costos no incurridos por la participación de 
los concesionarios relacionados.  
 
ARTICULO 54.- La información que se 
transmita a través de las redes y servicios de 
telecomunicaciones será confidencial, salvo 
aquélla que, por su propia naturaleza, sea 
pública, o cuando medie orden de autoridad 
competente.  
 
ARTICULO 55.- Los concesionarios y 
permisionarios que presten servicios de 
telecomunicaciones al público o sean titulares 
de una red pública de telecomunicaciones 
procurarán garantizar el secreto de las 
comunicaciones que se cursen por su 
infraestructura.  
Asimismo dichos operadores de servicios de 
telecomunicaciones procurarán garantizar en la 
prestación de sus servicios, la protección de los 
datos de carácter personal de los usuarios que 
sean cursados por su red, en términos de lo 
que dispongan las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables.  
Para tal efecto, la Secretaría estará facultada 
para regular y vigilar lo dispuesto por el 
presente artículo, en términos de las 
disposiciones reglamentarias o las normas 

Y se adiciona en el texto propuesto del artículo 
53 un segundo párrafo en el que se regula la 
celebración de acuerdos comerciales entre la 
Comisión y los operadores para la fijación de 
tarifas o en su defecto de precios con relación 
a los servicios señalados en el primer párrafo. 
 
 
 
 
 
 
 
Este artículo pasa al texto propuesto tal y como 
aparece en la Ley vigente con excepción del 
número, el cual cambia de 49 a 54. 
 
 
 
 
Se adiciona el artículo 55 que establece que 
los concesionarios y permisionarios que 
presten servicios de telecomunicaciones, 
procurarán garantizar el secreto de las 
comunicaciones y la protección de los datos de 
carácter personal de los usuarios, facultando a 
la Secretaría para vigilar y regular lo 
establecido en el artículo. 
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oficiales mexicanas que se emitan al respecto.  
 

 

Sección Segunda 
De la Cobertura Social de las Redes 
Públicas 
 
Artículo 50 
La Secretaría procurará la adecuada provisión 
de servicios de telecomunicaciones en todo el 
territorio nacional, con el propósito de que 
exista acceso a las redes públicas de 
telecomunicaciones para la atención de 
servicios públicos y sociales, de las unidades 
de producción y de la población en general. 
 
Tomando en cuenta las propuestas de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los 
concesionarios de redes públicas de 
telecomunicación y otras partes interesadas, la 
Secretaría elaborará los programas de 
cobertura social y rural correspondientes, los 
cuales podrán ser ejecutados por cualquier 
concesionario. 
 
La Secretaría asegurará la disponibilidad de 
bandas de frecuencias en los casos en que un 
proyecto de cobertura social así lo requiera, a 
cuyo efecto podrá negociar con los 
concesionarios la utilización de las bandas de 
frecuencias que no estén aprovechando, o bien 
otorgar nuevas bandas de frecuencias. 
 
 
 
 
 
 
 

Sección II  
De la Cobertura Social de las Redes 
Públicas.  
 
ARTICULO 56.- La Secretaría procurará la 
adecuada provisión de servicios de 
telecomunicaciones en todo el territorio 
nacional, con el propósito de que exista acceso 
y conectividad a las redes públicas de 
telecomunicaciones para la atención de 
servicios públicos y sociales, de las unidades 
de producción y de la población en general.  
 
Tomando en cuenta las propuestas de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los 
prestadores de servicios de 
telecomunicaciones y otros interesados, la 
Secretaría elaborará un Programa Nacional de 
Cobertura Social que recoja los principios y 
objetivos de esta Ley y del Programa Nacional 
de Desarrollo o su equivalente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 57.- El Programa Nacional de 
Cobertura Social, se consideran de interés 
público y tendrán como prioridad:  

I. Aumentar la cobertura de los servicios de 
telecomunicaciones en las zonas urbanas y 
rurales marginadas, así como los pueblos y 

La denominación de la sección permanece 
igual. 
 
 
El primer párrafo del artículo 56 del texto 
propuesto se adiciona la palabra conectividad. 
 
En el segundo párrafo cambia concesionarios 
de redes públicas por prestadores de servicios 
de telecomunicaciones, así como de las partes 
interesadas por otros interesados; así mismo 
en la Ley vigente la Secretaría tiene la 
atribución para elaborar programas de 
cobertura social y rural, a diferencia del texto 
propuesto donde la Secretaría tendrá la 
atribución de elaborar un Programa 
denominado “Programa Nacional de Cobertura 
Social” mismo que deberá contener los 
principios y objetivos de la propia Ley y del  
Programa Nacional de Desarrollo o su 
equivalente 
 
Se suprime el último párrafo del artículo 50 de 
la Ley vigente en el artículo 56, pero la idea 
central de asegurar la disponibilidad de bandas 
de frecuencias o bien de otorgar nuevas, se 
retoma en el segundo párrafo del artículo 57 
del texto propuesto. 
 
 
El artículo en comento se adiciona, 
disponiendo las prioridades que deberá tener 
en cuenta el Programa Nacional de Cobertura 
Social. 
 
El segundo párrafo del artículo con sus 
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Artículo 51 
En el caso de que no exista en una localidad 
determinada otro concesionario o permisionario 
que proporcione servicios similares, el 
concesionario de redes públicas de 
telecomunicaciones que dé servicio en dicha 
localidad, de conformidad con las condiciones 
que establezca su respectiva concesión, no 
podrá interrumpir la prestación de dicho 
servicio, salvo causa de fuerza mayor o que 
cuente con autorización expresa de la 
Secretaría. 
 
 

comunidades indígenas, con objeto de 
apoyar su desarrollo, y  
II. Conectar a todos los centros educativos 
y de salud públicos a la red pública de 
telecomunicaciones. 

La Secretaría asegurará la disponibilidad de 
bandas de frecuencias en los casos en que el 
Programa Nacional de Cobertura Social así lo 
requiera, a cuyo efecto podrá acordar con los 
concesionarios la utilización de las bandas de 
frecuencias que no estén aprovechando , o 
bien asignar directamente nuevas bandas de 
frecuencias a los concesionarios que participen 
en los programas.  
 
ARTICULO 58.- En el Programa Nacional de 
Cobertura Social deberán participar todos los 
concesionarios y permisionarios, de 
conformidad a los lineamientos que establezca 
la Secretaría y la Secretaría de Desarrollo 
Social.  
El Programa Nacional de Cobertura Social 
deberá ser enviado a las Comisiones de 
Desarrollo Social del Congreso de la Unión, 
para su estudio y opinión.  
 
ARTICULO 59.- La Secretaría podrá promover 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el otorgamiento de incentivos fiscales a 
los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones que participen en el 
Programa Nacional de Cobertura Social.  
 
ARTICULO 60.- En el caso de que no exista en 
una localidad determinada otro concesionario o 
permisionario que proporcione servicios 
similares, el concesionario de redes públicas 
de telecomunicaciones que dé servicio en 

modificaciones retoma la idea central que 
regula el último párrafo del artículo 50 de la Ley 
vigente  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se adiciona el artículo 58, estableciendo la 
obligación de permisionarios y concesionarios 
en el Programa Nacional de Cobertura Social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se adiciona el artículo 59 el cual faculta a la 
Secretaría para promover el otorgamiento de 
incentivos fiscales ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a quienes presten 
servicios de telecomunicaciones participando 
en el Programa Nacional de Cobertura Social. 
 
Este artículo tal y como aparece en la Ley 
vigente pasa al texto propuesto, con excepción 
del número que cambia de 51 a 60. 
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dicha localidad, de conformidad con las 
condiciones que establezca su respectiva 
concesión, no podrá interrumpir la prestación 
de dichos servicios, salvo causa de fuerza 
mayor o que cuente con autorización expresa 
de la Secretaría.  
 

 

Sección Tercera 
De la Operación de las Comercializadoras 
de Servicios 
 
Artículo 52 
Para los efectos de esta Ley, se entiende por 
comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones toda persona que, sin ser 
propietaria o poseedora de medios de 
transmisión, proporciona a terceros servicios 
de telecomunicaciones mediante el uso de 
capacidad de un concesionario de redes 
públicas de telecomunicaciones. 
 
Artículo 53 
Salvo aprobación expresa de la Secretaría, los 
concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones no podrán participar, 
directa o indirectamente, en el capital de una 
empresa comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones. 
 
Artículo 54 
El establecimiento y operación de las empresas 
comercializadoras de servicios de 
telecomunicaciones deberá sujetarse, 
invariablemente, a las disposiciones 
reglamentarias respectivas. 
 

Sección III  
De la Operación de las Comercializadoras 
de Servicios  
 
ARTICULO 61.- Para los efectos de esta Ley, 
se entiende por comercializadora de servicios 
de telecomunicaciones, toda persona que sin 
ser propietaria o poseedora de medios de 
transmisión, proporciona a terceros servicios 
de telecomunicaciones mediante el uso de 
capacidad de un concesionario de redes 
públicas de telecomunicaciones.  
 
 
ARTICULO 62.- Salvo aprobación expresa de 
la Secretaría, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones no podrán 
participar, directa o indirectamente, en el 
capital de una empresa comercializadora de 
servicios de telecomunicaciones.  
 
 
ARTICULO 63.- El establecimiento y operación 
de las empresas comercializadoras de 
servicios de telecomunicaciones deberá 
sujetarse, invariablemente, a las disposiciones 
reglamentarias respectivas. 
 

La denominación de la sección permanece 
igual. 
 
 
Con excepción de los números que cambian de 
52 a 61, 53 a 62 y 54 a 64 éstos artículos 
pasan tal y como aparecen en la Ley vigente al 
texto propuesto. 
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Sección Cuarta 
De la Comunicación Vía Satélite 
 
Artículo 55 
La Secretaría asegurará, en coordinación con 
las dependencias involucradas, la 
disponibilidad de capacidad satelital suficiente 
y adecuada para redes de seguridad nacional y 
para prestar servicios de carácter social. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 56 
Salvo lo previsto en sus respectivas 
concesiones, los concesionarios de posiciones 
orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales 
asignadas al país tendrán la obligación de 
poner un satélite en órbita, a más tardar 5 años 
después de haber obtenido la concesión. 
 
Artículo 57 
Los concesionarios que ocupen posiciones 
orbitales geoestacionarias asignadas al país, 
deberán establecer los centros de control y 
operación de los satélites respectivos en 
territorio nacional. Los centros de control de 
satélites serán operados preferentemente por 
mexicanos. 
 
Artículo 58 
Los concesionarios de posiciones orbitales 
geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas 
al país podrán explotar servicios de 
comunicación vía satélite en otros países, de 

Sección IV  
De la Comunicación Vía Satélite  
 
ARTICULO 64.- La Secretaría asegurará, en 
coordinación con las dependencias 
involucradas, la disponibilidad de capacidad 
satelital suficiente y adecuada para redes de 
seguridad nacional y para prestar servicios de 
carácter social.  
Para tal efecto, los concesionarios de 
posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 
satelitales asignadas al país deberán reservar 
una porción de su capacidad en cada banda de 
frecuencias, la que será utilizada por el Estado 
en forma gratuita.  
 
ARTICULO 65.- Salvo lo previsto en sus 
respectivas concesiones, los concesionarios de 
posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 
satelitales asignadas al país tendrán la 
obligación de poner un satélite en órbita, a más 
tardar 5 años después de haber obtenido la 
concesión.  
 
ARTICULO 66.- Los concesionarios que 
ocupen posiciones orbitales geoestacionarias 
asignadas al país, deberán establecer los 
centros de control y operación de los satélites 
respectivos en territorio nacional. Los centros 
de control de satélites serán operados 
preferentemente por mexicanos.  
 
 
ARTICULO 67.- Los concesionarios de 
posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 
satelitales asignadas al país podrán explotar 
servicios de comunicación vía satélite en otros 
países, de acuerdo a la legislación que rija en 

La denominación de la sección permanece 
igual. 
 
El primer párrafo del artículo 64 del texto 
propuesto queda tal y como aparece en el 
artículo 55 de la Ley vigente. 
 
Se adiciona un segundo párrafo en el que se 
establece la obligación de los concesionarios 
de reservar una porción de su capacidad en 
cada banda de frecuencias para ser utilizada 
en forma gratuita por el Estado. 
 
 
 
 
Este artículo tal y como aparece en la Ley 
vigente pasa al texto propuesto, con excepción 
del número que cambia de 56 a 65. 
 
 
 
 
 
Este artículo tal y como aparece en la Ley 
vigente pasa al texto propuesto, con excepción 
del número que cambia de 57 a 66. 
 
 
 
 
 
 
El primer párrafo del artículo 67 del texto 
propuesto que tal y como aparece en la Ley 
vigente. 
 
Se adiciona un segundo párrafo en el cual se 
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acuerdo a la legislación que rija en ellos y a los 
tratados suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
 
Artículo 59 
Los concesionarios que distribuyan señales en 
el país deberán respetar los derechos de 
propiedad intelectual de los programas cuya 
señal transmitan. 
 
Los concesionarios de derechos de emisión y 
recepción de señales de satélites extranjeros 
deberán asegurarse de que las señales que se 
distribuyan por medio de dichos satélites 
respeten los ordenamientos legales de 
propiedad intelectual e industrial. 
 

ellos y a los tratados suscritos por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
De igual forma, los operadores satelitales 
extranjeros podrán ofrecer sus servicios en 
México, de conformidad con las leyes 
mexicanas y los tratados internacionales.  
 
ARTICULO 68.- Los concesionarios que 
distribuyan señales en el país deberán respetar 
los derechos de propiedad intelectual e 
industrial de las señales que transmitan.  
 
Los concesionarios de derechos de emisión y 
recepción de señales de satélites extranjeros 
deberán asegurarse de que las señales que se 
distribuyan por medio de dichos satélites 
respeten los ordenamientos legales, 
reglamentarios y administrativos aplicables.  
 
 
 
 
ARTICULO 69.- La activación directa o 
indirecta de equipos que reciban las señales de 
bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros, o cualquier otra forma 
de aprovechamiento comercial de dichas 
señales, dentro del territorio nacional, requerirán 
de concesión de conformidad a esta Ley.  

establece que los operadores satelitales 
extranjeros podrán ofrecer sus servicios 
siempre y cuando se apeguen a los tratados 
internacionales y leyes mexicanas. 
 
 
 
 
El artículo 59 de la Ley vigente regula el 
respeto a los derechos de la propiedad 
intelectual en el artículo 68 del texto vigente se 
regula también el respeto a la propiedad 
intelectual. 
 
En la ley vigente especifica que los 
concesionarios de derechos de emisión y 
recepción a través de satélites extranjeros 
deben apegarse a los ordenamientos legales 
de propiedad intelectual e industrial, a 
diferencia del texto propuesto que generaliza el 
respeto de los ordenamientos legales, 
reglamentarios y administrativos. 
 
Se adiciona el artículo 69 el cual establece el 
requerimiento de concesión para el 
aprovechamiento comercial de señales dentro 
del territorio nacional. 
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CAPITULO V  De las Tarifas 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 
Artículo 60 
Los concesionarios y permisionarios fijarán 
libremente las tarifas de los servicios de 
telecomunicaciones en términos que permitan 
la prestación de dichos servicios en 
condiciones satisfactorias de calidad, 
competitividad, seguridad y permanencia. 
 
Artículo 61 
Las tarifas deberán registrarse ante la 
Secretaría previamente a su puesta en vigor. 
Los operadores no podrán adoptar prácticas 
discriminatorias en la aplicación de las tarifas 
autorizadas. 
 
Artículo 62 
Los concesionarios no podrán otorgar 
subsidios cruzados a los servicios que 
proporcionan en competencia, por sí o a 
través de sus empresas subsidiarias o filiales. 
 
Artículo 63 
La Secretaría estará facultada para establecer 
al concesionario de redes públicas de 
telecomunicaciones, que tenga poder 
sustancial en el mercado relevante de acuerdo 
a la Ley Federal de Competencia Económica, 
obligaciones específicas relacionadas con 
tarifas, calidad de servicio e información. 
 
La regulación tarifaría que se aplique buscará 
que las tarifas de cada servicio, capacidad o 
función, incluyendo las de interconexión, 
permitan recuperar, al menos, el costo 

ARTICULO 70.- Los concesionarios y 
permisionarios fijarán libremente las tarifas de 
los servicios de telecomunicaciones en 
términos que permitan la prestación de dichos 
servicios en condiciones satisfactorias de 
calidad, competitividad, seguridad y 
permanencia.  

ARTICULO 71.- Las tarifas deberán 
registrarse ante la Comisión, con cuando 
menos 5 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que se pretenda inicie su vigencia la 
tarifa de que se trate.  

La solicitud de registro deberá contener 
cuándo menos:  

I. El monto de la tarifa; 
II. Fecha de inicio de vigencia; 
III. Cuotas por modalidad, tipo de servicio, 
plan o paquete tarifario; 
IV. Reglas de aplicación de las tarifas; 
V. Políticas de comercialización, y 
VI. En su caso, tablas de descuento. 
De cumplir con las formalidades antes 
señaladas, la Comisión registrará las tarifas en 
un plazo que no excederá de 5 días hábiles, 
contado a partir de la fecha de presentación 
de la solicitud, expidiendo para tal efecto y a 
solicitud del interesado, una constancia de 
registro en favor del interesado.  

Las tarifas entrarán en vigor una vez que se 

 
 
Continua siendo el trámite de las tarifas ante 
la Comisión en el proyecto, poniendo ahora el 
término de 5 días hábiles para el registro de 
las tarifas antes de su vigencia.  
 
 
 
Señala también los datos mínimos que deberá 
contener la solicitud del registro, así como un 
plazo de 5 días hábiles también para que a 
Comisión registre las tarifas que s soliciten. 
 
El proyecto ya no otorga ninguna facultad a la 
Secretaría para establecer al concesionario 
cuando así corresponda, las obligaciones 
específicas relacionadas con tarifas, calidad 
del servicio e información. 
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incremental promedio de largo plazo. 
 
 

expida la constancia de registro respectiva.  

ARTICULO 72.- Los concesionarios o 
permisionarios que presten servicios de 
telecomunicaciones no podrán otorgar 
subsidios cruzados a los servicios que 
proporcionan en competencia, por sí o a 
través de sus empresas subsidiarias o filiales. 
  

 
 
CAPITULO VI  Del Registro de Telecomunicaciones 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 
Artículo 64 
La Secretaría llevará el Registro de 
Telecomunicaciones, en el que se inscribirán: 
 
I. Los títulos de concesión, los permisos y las 
asignaciones otorgadas y, en su caso, las 
modificaciones autorizadas a los mismos;  
II. Los servicios de valor agregado;  
III. Los gravámenes impuestos a las 
concesiones y permisos;  
IV. La cesión de derechos y obligaciones a 
que se refiere esta Ley; 
 
V. Las bandas de frecuencias otorgadas en 
las distintas zonas del país;  
VI. Los convenios de interconexión con otras 
redes;  
VII. Las tarifas al público de los servicios de 
telecomunicaciones, y  
VIII. Cualquier otro documento relativo a las 
operaciones de los concesionarios o 
permisionarios, cuando los reglamentos de 

ARTICULO 73.- La Comisión llevará el 
Registro de Telecomunicaciones, el cual 
tendrá un carácter declarativo, en el que se 
inscribirán:  

I. Los títulos de concesión, los permisos y las 
asignaciones otorgadas y, en su caso, las 
modificaciones autorizadas a los mismos;  
II. Los servicios de valor agregado;   
III. Los gravámenes impuestos a las 
concesiones y permisos;  
IV. La cesión de derechos y obligaciones a 
que se refiere esta Ley;  
V. Las bandas de frecuencias otorgadas en 
las distintas zonas del país;   
VI. Los convenios de interconexión con otras 
redes;  
VII. Las tarifas al público de los servicios de 
telecomunicaciones;   
VIII. Los contratos de adhesión celebrados 
con los suscriptores, así como los Códigos de 
Prácticas Comerciales, y  

 
 
 
Básicamente son los mismos asuntos que se 
tendrán que inscribir en el Registro de 
Telecomunicaciones, agregando el proyecto 
también a los contratos de adhesión 
celebrados con los suscriptores y los códigos 
de prácticas comerciales. 
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esta Ley exijan dicha formalidad. 
 
Artículo 65 
La información contenida en el registro a que 
se refiere el artículo anterior podrá ser 
consultada por el público en general, salvo 
aquella que, por sus propias características, 
se considere legalmente de carácter 
confidencial. 
 
 

IX. Cualquier otro documento relativo a las 
operaciones de los concesionarios o 
permisionarios, cuando los reglamentos de 
esta Ley exijan dicha formalidad. 
 
ARTICULO 74.- La información contenida en 
el registro a que se refiere el artículo anterior 
podrá ser consultada por el público en 
general, salvo aquella que, por sus propias 
características, se considere legalmente de 
carácter confidencial. 

 
 
CAPITULO VII  De la Requisa 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 
 
Artículo 66 
En caso de desastre natural, de guerra, de 
grave alteración del orden público o cuando se 
prevea algún peligro inminente para la 
seguridad nacional, la paz interior del país o 
para la economía nacional, el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría podrá 
hacer la requisa de las vías generales de 
comunicación a que se refiere esta Ley y de 
los bienes muebles e inmuebles necesarios 
para operar dichas vías y disponer de todo ello 
como lo juzgue conveniente. El Gobierno 
Federal podrá igualmente utilizar el personal 
que estuviere al servicio de la vía requisada 
cuando lo considere necesario. La requisa se 
mantendrá mientras subsistan las condiciones 
que la motivaron. 
 
El Gobierno Federal, salvo en el caso de 
guerra, indemnizará a los interesados, 

ARTICULO 75.- En caso de desastre natural, 
de guerra, de grave alteración del orden 
público o cuando se prevea algún peligro 
inminente para la seguridad nacional, la paz 
interior del país o para la economía nacional, 
el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría podrá hacer la requisa de las vías 
generales de comunicación a que se refiere 
esta Ley y de los bienes muebles e inmuebles 
necesarios para operar dichas vías y disponer 
de todo ello como lo juzgue conveniente. El 
Gobierno Federal podrá igualmente utilizar el 
personal que estuviere al servicio de la vía 
requisada cuando lo considere necesario. La 
requisa se mantendrá mientras subsistan las 
condiciones que la motivaron.  

El Gobierno Federal, salvo en el caso de 
guerra, indemnizará a los interesados, 
pagando los daños y perjuicios a su valor real. 

 
 

Sigue siendo el mismo texto. 
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pagando los daños y perjuicios a su valor real. 
Si no hubiere acuerdo sobre el monto de la 
indemnización, los daños se fijarán por peritos 
nombrados por ambas partes, y en el caso de 
los perjuicios, se tomará como base el 
promedio del ingreso neto en el año anterior a 
la requisa. Cada una de las partes cubrirá la 
mitad de los gastos que se originen por el 
peritaje. Los derechos de los trabajadores se 
respetarán conforme a la ley de la materia. 

Si no hubiere acuerdo sobre el monto de la 
indemnización, los daños se fijarán por peritos 
nombrados por ambas partes, y en el caso de 
los perjuicios, se tomará como base el 
promedio del ingreso neto en el año anterior a 
la requisa. Cada una de las partes cubrirá la 
mitad de los gastos que se originen por el 
peritaje. Los derechos de los trabajadores se 
respetarán conforme a la ley de la materia.  

 
 
 
CAPITULO VIII De la Verificación e Información 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 
Artículo 67 
La Secretaría verificará el cumplimiento de 
esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables. Para tal efecto, los 
concesionarios y permisionarios estarán 
obligados a permitir a los verificadores de la 
Secretaría el acceso a sus instalaciones, así 
como a otorgarles todas las facilidades para 
que realicen la verificación en términos de la 
presente Ley. 
 
Los concesionarios y permisionarios que sean 
sujetos de verificación cubrirán las cuotas que 
por este concepto se originen. 
 
Artículo 68 
Los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deberán proporcionar 
información contable por servicio, región, 
función y componentes de sus redes, de 

ARTICULO 76.- La Comisión verificará el 
cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables. Para tal 
efecto, los concesionarios, permisionarios, 
asignatarios o cualquier otra persona que se 
presuma opere, explote o. comercialice 
servicios de telecomunicaciones estarán 
obligados a permitir a los inspectores o 
verificadores de la Comisión el acceso a su 
domicilio y a sus instalaciones, así como a 
otorgarles todas las facilidades para que 
realicen la verificación en términos de la 
presente Ley.  

Los concesionarios y permisionarios que sean 
sujetos de verificación cubrirán las cuotas que 
por este concepto se originen.  

ARTICULO 77.- Los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones deberán 

 
 
 
Se agrega en el proyecto que también 
cualquier persona se presuma opere, explote 
o comercialice servicios de telecomunicación 
está obligada a permitir la inspección o 
verificación a su domicilio o instalación. 
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acuerdo a la metodología y periodicidad que 
para tal efecto establezca la Secretaría, así 
como aquella que permita conocer la 
operación y explotación de los servicios de 
telecomunicaciones. 
 
La Secretaría vigilará que los concesionarios y 
permisionarios proporcionen al público 
información completa y veraz sobre los 
servicios de telecomunicaciones que presten. 
 
Artículo 69 
Las certificaciones de las unidades de 
verificación establecidas por terceros tendrán 
validez cuando dichas unidades hayan sido 
previamente autorizadas por la Secretaría, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 
 
Artículo 70 
La Secretaría establecerá los mecanismos 
necesarios para llevar a cabo la comprobación 
de las emisiones radioeléctricas, la 
identificación de interferencias perjudiciales y 
demás perturbaciones a los sistemas y 
servicios de telecomunicaciones, con el objeto 
de asegurar el mejor funcionamiento de los 
servicios y la utilización eficiente del espectro. 

 

proporcionar información contable por servicio 
de acuerdo a la metodología y periodicidad 
que para tal efecto establezca la Comisión, así 
como aquélla que permita conocer la 
operación y explotación de los servicios de 
telecomunicaciones.  

Los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones estarán obligados a 
proporcionar a la Comisión información para 
integrar el acervo estadístico de las 
telecomunicaciones.  

La Comisión vigilará que los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones proporcionen 
al público información completa y veraz sobre 
los servicios de telecomunicaciones que 
presten.  

La Comisión publicará las estadísticas básicas 
del sector de telecomunicaciones 
mensualmente.  

En caso de que la información se haga pública 
en los medios de comunicación no cumpla con 
los requisitos anteriores, la Comisión estará 
facultada para ordenar la suspensión de dicha 
publicidad en forma inmediata.  

ARTICULO 78.- En el caso de que un 
prestador de servicios de telecomunicaciones 
haya entregado información a otras 
autoridades nacionales o extranjeras, y dicha 
información se haya hecho pública, la misma 
tendrá ese carácter para efectos de esta Ley.  

ARTICULO 79.- Los dictámenes de las 

 
 
 
 
El proyecto adiciona que estos prestadores 
están también obligados  proporcionar a la 
Comisión  información con el propósito 
estadístico de las Telecomunicaciones. 
 
 
En la ley vigente se mencionan 
“certificaciones” y en el proyecto “dictámenes” 
de las unidades de verificación. 
 
 
Se menciona también que la información que 
se proporcione al público deberá ser completa 
y veraz, por parte de los prestadores  de 
servicios de telecomunicación. 
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unidades de verificación establecidas por 
terceros tendrán validez cuando dichas 
unidades hayan sido previamente autorizadas 
por la Comisión, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización.  

ARTICULO 80.- La Comisión establecerá los 
mecanismos necesarios para llevar a cabo la 
comprobación de las emisiones 
radioeléctricas, la identificación de 
interferencias perjudiciales y demás 
perturbaciones a los sistemas y servicios de 
telecomunicaciones, con el objeto de asegurar 
el mejor funcionamiento de los servicios y la 
utilización eficiente del espectro.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CAPITULO IX  Infracciones y Sanciones 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 
Artículo 71 
Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se 
sancionarán por la Secretaría de conformidad 
con lo siguiente: 
 
A. Con multa de 10,000 a 100,000 salarios 
mínimos por: 
 
I. Prestar servicios de telecomunicaciones sin 
contar con concesión por parte de la 
Secretaría; 
 
II. No cumplir con las obligaciones en materia 
de operación e interconexión de redes 
públicas de telecomunicaciones; 

ARTICULO 81.- las infracciones a lo dispuesto 
en esta Ley, se sancionará por la Comisión de 
conformidad con lo siguiente:  

A. Con multa de 10,000 a 1,000,000 salarios 
mínimos por:  

I. Prestar servicios de telecomunicaciones sin 
contar con concesión por, parte de la 
Secretaria, cuando esta se requiera en 
términos de esta Ley;  

II. No cumplir con las obligaciones en materia 
de operación e interconexión de redes 

 
 
En una primera instancia sigue siendo la 
misma multa a imponer; en el caso del 
proyecto en capítulos anteriores señala que 
corresponde ahora  a la Comisión otorgar las 
concesiones y en este caso señala que es 
directamente a la Secretaría como lo hace la 
ley vigente.  
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III. Ejecutar actos que impidan la actuación de 
otros concesionarios o permisionarios con 
derecho a ello; 
 
IV. No llevar contabilidad separada por 
servicios de acuerdo a las disposiciones de 
esta Ley o sus reglamentos, y 
 
V. Interceptar información que se transmita 
por las redes públicas de telecomunicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

públicas de telecomunicaciones señaladas en 
esta Ley, títulos de concesión y demás 
disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables;  

III. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que 
impidan la actuación de otros concesionarios o 
permisionarios con derecho a ello;  

IV. No llevar contabilidad separada por 
servicios de acuerdo a las disposiciones de 
esta Ley o sus reglamentos;  

V. Interceptar información que se transmita 
por las redes públicas o cualquier otra 
infraestructura destinada a proporcionar 
servicios de telecomunicaciones;  

VI. Por eludir o puentear ilegalmente las redes 
concesionarias;  

VII. Por prestar servicios a usuarios en 
territorio nacional desde el extranjero sin la 
concesión o permiso correspondiente;  

VIII. Por cursar tráfico telefónico local, de larga 
distancia nacional y de larga distancia 
internacional en contravención o al margen de 
las regulaciones establecidas al efecto;  

IX. Por declarar falsamente acerca del tráfico 
internacional entrante para terminación en el 
territorio nacional;  

X. Por el envío doloso de información entre 

 
 
Agrega a los Títulos que Concesión entre 
otros, como ordenamientos con obligatoriedad 
a cumplir. 
 
El proyecto reconoce expresamente a la 
omisión como causa de impedir la actuación 
de otros concesionarios o permisionarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A partir de la fracción VI del artículo 81 del 
proyecto señala nuevas situaciones y actos 
que merecerían infracción. 
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redes públicas interconectadas;  

XI. Por el incumplimiento de las obligaciones 
de inversión y de cobertura que se 
establezcan en el título de concesión 
respectivo, imponiéndose como sanción una 
multa y hasta la revocación de la concesión;  

XII. Por cursar tráfico local, de larga distancia 
nacional y de larga distancia internacional en 
contravención o al margen de las regulaciones 
establecidas al efecto;  

XIII. Por operar en territorio mexicano 
sistemas satelitales internacionales sin contar 
con la autorización correspondiente;  

XIV. No establecer los centros de control y 
operación de los sistemas satelitales 
mexicanos en territorio nacional;  

XV. Explotar señales procedentes de satélites 
extranjeros sin contar con la concesión 
correspondiente;  

XVI. Impedir a la Autoridad la disposición de 
bandas de frecuencias, las posiciones 
orbitales geoestacionarias y las órbitas 
satelitales que hubieren sido afectas a los 
servicios previstos en la concesión, que 
hubieren revertido a favor de la Nación;  

XVII. Impedir a concesionarios y 
permisionarios que comercialicen los servicios 
y capacidad que hayan adquirido de sus redes 
públicas de telecomunicaciones o no 
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proporcionarlos en condiciones similares a las 
que presta a sí mismo, sus filiales o 
subsidiarias;  

XVIII. Realizar modificaciones a su red que 
afecten el funcionamiento de los equipos de 
los usuarios o de las redes con las que este 
interconectada, sin contar con la aprobación 
previa de la Comisión;  

XIX. Interrumpir, sin causa justificada o sin 
autorización de la Comisión, la prestación total 
de servicios en poblaciones en que el 
concesionario sea el único prestador de ellos;  

XX. Contravenir las disposiciones tarifarias;  

XXI. Negarse u oponerse a las inspecciones o 
verificaciones que lleve a cabo la Comisión;  

XXII. Divulgar sin autorización de las 
autoridades competentes o de los usuarios de 
que se trate, el contenido de mensajes o la 
existencia de los mismos no destinados al 
público en general que se cursan a través de 
las redes o cualquier otra infraestructura 
destinada a proporcionar servicios de 
telecomunicaciones;  

XXIII. No acatar oportunamente la orden de 
suspensión que emita la Secretaría respecto 
de información que el concesionario o 
permisionario haga pública en los medios de 
comunicación;  

XXIV. Modificar la información de señalización 
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B. Con multa de 4,000 a 40,000 salarios 
mínimos por: 
 
I. Operar o explotar comercializadoras de 
servicios de telecomunicaciones en 
contravención a lo dispuesto en esta Ley y sus 
reglamentos; 
 
II. Interrumpir, sin causa justificada o sin 
autorización de la Secretaría, la prestación 
total de servicios en poblaciones en que el 
concesionario sea el único prestador de ellos; 
 
III. Cometer errores en la información de base 
de datos de usuarios, de directorios, y en el 
cobro de los servicios de concesionarios de 
redes públicas, no obstante el apercibimiento 
de la Secretaría, y 
 
IV. No cumplir con las obligaciones o 
condiciones establecidos en los títulos de 
concesión o permiso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

con objeto de evadir pagos de interconexión, y 

XXV. Llevar a cabo la cesión o transmisión de 
los derechos y obligaciones establecidos en 
las concesiones y permisos, sin contar con la 
autorización previa de la Comisión. 

B. Con multa de 5,000 a 500,000 salarios 
mínimos por:  
I. Operar o explotar comercializadoras de 
servicios de telecomunicaciones en 
contravención a lo dispuesto en esta Ley y sus 
reglamentos;  

II. No proporcionar oportunamente la 
información que deba incorporarse a la base 
de datos de usuarios, de directorios o 
proporcionarla con errores, previo el 
apercibimiento de la Comisión;  

III. No cumplir con las obligaciones o 
condiciones establecidos en los títulos de 
concesión o permiso;  

IV. Importar, distribuir, vender o comercializar 
de cualquier forma, sin la certificación 
respectiva, los siguientes productos:  

a) Los destinados a ser utilizados en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones 
o que puedan ser conectados a una red 
pública de telecomunicaciones.  

b) Los que hagan uso del espectro 
radioeléctrico.  

 
 
 
 
 
 
 
En el apartado B del proyecto aumenta la 
cantidad de la multa de 4,000 a 40,000 a 
5,000 a 50, 000 salarios mínimos vigentes. 
 
 
De igual forma aumenta notablemente las 
posibles causas por las que podría 
infraccionarse dentro de este rubro de salarios 
mínimos. 
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c) Los destinados a servicios diferentes a los 
de telecomunicaciones, cuya operación pueda 
causar daño o interferencia perjudicial a los 
sistemas y servicios de telecomunicaciones.  

V. Usar en condiciones distintas a las 
autorizadas el espectro radioeléctrico;  

VI. No atender oportunamente la orden que 
emita la Comisión para evitar interferencias 
perjudiciales y demás perturbaciones a los 
sistemas y servicios de telecomunicaciones;  

VII. Llevar a cabo la activación directa o 
indirecta de equipos que reciban las señales 
de bandas de frecuencia asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros, o cualquier otra forma 
de aprovechamiento comercial de dichas 
señales, dentro del territorio nacional, sin 
contar con concesión;  

VIII. Impedir al Estado el uso de la reserva 
satelital a que se refiere el artículo 64 de esta 
Ley;  

IX. Tratándose de bandas de frecuencias 
atribuidas y asignadas a titulo secundario, 
causar interferencia perjudicial a las 
estaciones de un servicio concesionado a 
título primario;  

X. Prestar servicios de valor agregado sin 
contar con su registro previo ante la Comisión; 

XI. Incumplir con lo dispuesto en los Planes 
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C. Con multa de 2,000 a 20,000 salarios 
mínimos por: 
 
I. Contravenir las disposiciones tarifarías;  
II. Contravenir las disposiciones sobre la 
conexión de equipos y cableados;  
III. Operar sin permiso estaciones terrenas 
transmisoras;  
IV. Incurrir en violaciones a las disposiciones 
de información y registro contempladas en la 
presente Ley, y  
V. Otras violaciones a disposiciones de esta 
Ley y las disposiciones reglamentarias y 
administrativas que de ella emanen. 
 
En caso de reincidencia, la Secretaría podrá 
imponer una multa equivalente hasta el doble 
de las cuantías señaladas. 
 
Para los efectos del presente capítulo, se 

Técnicos Fundamentales;  

XII. No presentar oportunamente para su 
inscripción en el Registro de 
Telecomunicaciones los documentos y actos 
previstos por esta Ley;  

XIII. No entregar en tiempo y forma la 
información que le sea requerida por la 
Secretaría, y  

XIV. Cursar tráfico público conmutado en 
contravención con lo dispuesto en esta Ley, 
sus reglamentos, los Planes Técnicos 
Fundamentales y demás disposiciones 
administrativas aplicables. 

C. Con multa de 3,500 a 350,000 salarios 
mínimos por:  
I. Contravenir las disposiciones en materia de 
protección a los usuarios de 
telecomunicaciones;  
II. Proporcionar los servicios al público de 
manera discriminatoria;   
III. Interrumpir sin causa justificada y sin 
autorización de la Comisión, la prestación 
parcial del servicio concesionado;   
IV. Facturar servicios no contemplados en el 
contrato, sin contar con el expreso 
consentimiento del usuario;   
V. Contravenir las disposiciones sobre la 
conexión de equipos y cableados;   
VI. Establecer barreras contractuales, técnicas 
o de cualquier naturaleza a la conexión de 
cableados ubicados dentro del domicilio de un 
usuario con otros concesionarios de redes 
públicas; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la sección C también se aumenta el criterio 
de las multas de 2,000 a 20, 000 a como lo 
señala el proyecto de 3, 500 a 350,000 
salarios mínimos. 
 
El proyecto como en el caso de los dos 
apartados anteriores señala de manera mucho 
más detallada los casos en que se puede 
aplicar una infracción de esta índole. 
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entiende por salario mínimo, el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal al 
momento de cometerse la infracción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 72 
Las personas que presten servicios de 
telecomunicaciones sin contar con la 
concesión o el permiso a que se refieren los 
artículos 11 y 31 de esta Ley, o que por 
cualquier otro medio invadan u obstruyan las 
vías generales de comunicación respectivas, 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, 
instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. 
 

VII. Operar sin permiso espectro de uso no 
comercial y estaciones terrenas transmisoras; 
VIII. Incurrir en infracciones a las 
disposiciones de información y registro 
contempladas en la presente Ley;   
IX. Por no aportar al Programa Nacional de 
Cobertura Social;   
X. Por no poner en servicio, en el tiempo 
comprometido, las poblaciones adjudicadas en 
el Programa Nacional de cobertura Social;  
XI. Por no mantener los niveles de calidad y 
características operativas establecidas en los 
títulos de concesión, permisos o en las 
disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas correspondientes, y  
XII. Otras infracciones a disposiciones de esta 
Ley y las disposiciones reglamentarias y 
administrativas que de ella emanen. 
En caso de reincidencia, la Comisión podrá 
imponer una multa equivalente hasta el doble 
de las cuantías señaladas  

Para los efectos del presente capítulo, se 
entiende por salario mínimo, el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal al 
momento de cometerse la infracción.  

ARTICULO 82.- Las personas que presten 
servicios de telecomunicaciones o hagan uso 
del espectro radioeléctrico sin contar con la 
concesión o el permiso a que se refieren los 
artículos 16, 24 y 35 de esta Ley, o realicen 
prácticas de elusión o puenteo de las redes 
concesionadas, así como el servicio prestado, 
facturado o cobrado a los usuarios residentes 
en el país por empresas extranjeras no 
concesionadas ni con permiso para operar en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la perdida de la concesión que se haya 
hecho de los servicios de telecomunicación el 
proyecto contempla también se haya 
practicado de elusión o puenteo o el servicio 
sea cobrado en el país por empresas 
extranjeras no concesionadas.  
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Artículo 73 
Las sanciones que se señalan en este capítulo 
se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal que resulte o de que, cuando 
proceda, la Secretaría revoque la concesión o 
permiso respectivos. 
 
Artículo 74 
Para declarar la revocación de las 
concesiones y permisos; la imposición de las 
sanciones previstas en esta Ley, así como 
para la interposición del recurso administrativo 
de revisión, se estará a lo previsto por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

México, que por cualquier otro medio invadan 
u obstruyan las vías generales de 
comunicación respectivas, perderán en 
beneficio de la nación los bienes, instalaciones 
y equipos empleados en la comisión de dichas 
infracciones.  

ARTICULO 83.- Las sanciones que se 
señalan en este capítulo se aplicarán sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal 
que resulte o de que, cuando proceda, la 
Secretaría revoque la concesión o permiso 
respectivos.  

ARTICULO 84.- Para declarar la revocación 
de las concesiones y permisos; la imposición 
de las sanciones previstas en esta Ley, así 
como para la interposición del recurso 
administrativo de revisión, se estará a lo 
previsto por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
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El proyecto propone la creación de dos capítulos más, a continuación se muestran las observaciones a  éstos: 

CAPITULO X De la Solución de Controversias y de los Operadores con Poder Sustancial en el Mercado  

TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 
Sección I  
Del procedimiento ordinario  

ARTICULO 85.- Las controversias entre operadores de telecomunicaciones, así como las denuncias 
por prácticas desleales o por prácticas monopólicas relativas o absolutas, deberán someterse al 
Tribunal Federal de Telecomunicaciones quien deberá resolver mediante un procedimiento 
substanciado conforme a las siguientes reglas:  

I. Se emplazará al operador demandado, corriéndole traslado de la denuncia del operador afectado, 
acompañando copia de la misma y de los documentos exhibidos con la denuncia, para que la 
conteste en un plazo de 5 días hábiles;  

II. Se concederá un término ordinario de prueba por 10 días hábiles, transcurrido el cual el actor y 
denunciado, sucesivamente, gozarán de un plazo de 3 días hábiles para alegar por escrito;  

III. El Tribunal dictará sentencia en el plazo de 5 días hábiles;  

IV. Contra las sentencias dictadas a que se refiere este artículo, procederá el Recurso de Revisión;  

V. Contra las resoluciones de trámite procederá el Recurso de Reconsideración. En ambos casos se 
expresarán los agravios al interponer el Recurso;  

VI. Las sentencias, mandamientos de embargo y remate de bienes, se ejecutarán conforme a las 
siguientes reglas:  

a) Tratándose de sentencia que condene a pagar se requerirá el cumplimiento de la ejecutoria dentro 
de los 3 días hábiles siguientes, después de que haya causado estado la misma.  

b) Tratándose de mandamientos de embargo se asegurarán bienes suficientes que garanticen las 
obligaciones derivadas de la sentencia, teniendo facultades el tribunal incluso de intervenir la caja del 

 
 
Se adiciona este capítulo que pretende 
regular las controversias entre los 
operadores de telecomunicaciones.  
 
 
Se destacan las denuncias que se 
hagan por prácticas desleales o 
monopólicas, ya sean relativas o 
absolutas. 
 
 
Creando para ello un Tribunal Federal 
de Telecomunicaciones. 
 
 
Se señala el procedimiento a seguir, 
incluyendo éste un recurso de revisión y 
uno de reconsideración. 
 
 
También regula la forma como se 
llevarán a cabo  las sentencias, 
mandamientos de embargo y remate de 
bienes. 
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operador condenado.  

VII. El Código de Comercio y el Código Federal de Procedimientos Civiles, en ese orden, son 
supletorios de las reglas procesales contenidas en este artículo y son aplicables al procedimiento 
todas las instituciones procesales que establecen dichos ordenamientos. 

ARTICULO 86.- La Comisión estará facultada para establecer obligaciones específicas relacionadas 
con tarifas, calidad del servicio e información a los operadores que tengan poder sustancial en 
determinado mercado relevante. La imposición de estas obligaciones se realizará mediante sentencia 
emitida por el Tribunal Federal de Telecomunicaciones, en la que declare que un operador tenga 
poder sustancial en determinado mercado relevante, conforme al siguiente procedimiento:  
I. La Comisión, quien en todo momento tendrá la carga de la prueba, presentará una denuncia en la 
que solicite del Tribunal la declaración de poder sustancial de determinado mercado relevante del 
operador denunciado, con el objeto de imponerle las obligaciones específicas señaladas;  

II. El Tribunal notificará al operador denunciado del inicio del procedimiento, para que conteste dentro 
de los 60 días hábiles siguientes a su notificación, en donde manifieste por escrito lo que a su 
derecho convenga y presente los medios de prueba que considere pertinentes. Serán admisibles 
todos los medios de prueba que estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los 
hechos controvertidos;  

III. Para el desahogo de las pruebas el Tribunal concederá un plazo de 30 días hábiles para su 
ordenación, preparación y desahogo;  

IV. Una vez desahogadas las pruebas la Comisión fijará un plazo no mayor de 10 días hábiles para 
que se formulen los alegatos por escrito, y  

V. Concluido el plazo para expresar los agravios, el Tribunal deberá dictar sentencia que no excederá 
de 30 días hábiles. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles es supletorio de las reglas procesales contenidas en 
este artículo y son aplicables al procedimiento todas las instituciones procesales que establece este 
ordenamiento. 
 
 
 

 
 
 
 
 
Se faculta a la Comisión para establecer 
obligaciones especificas relativas a 
tarifas, calidad de servicios e 
información entre otros. 
 
 
 
 
Se establece un procedimiento para la 
imposición de sentencias, en las que se 
declare que un operador tiene poder 
sustancial en determinado mercado. 
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Sección II  
De las reglas para acreditar el poder sustancial en el mercado relevante  

ARTICULO 87.- Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los siguientes 
criterios:  

I. Las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros, tanto de origen nacional 
como extranjero, considerando las posibilidades tecnológicas, en qué medida los consumidores 
cuentan con sustitutos y el tiempo requerido para tal sustitución;  

II. La existencia o la posibilidad de existencia de servicios sustitutos en un periodo que no exceda de 
un año;  

III. Los costos de distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes; de sus complementos y 
sustitutos desde otras regiones y del extranjero, teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y 
restricciones no arancelarias, las restricciones impuestas por los agentes económicos o por sus 
asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el mercado desde esas regiones;  

IV. Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para acudir a otros 
mercados;  

V. Las restricciones normativas de carácter federal, local o internacional que limiten el acceso de 
usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes 
alternativos;  

VI. Los segmentos de usuarios, como el tipo de clientes, según clase de servicio, como pueden ser 
los clientes residenciales, comerciales, o de gobierno, su clasificación por nivel de consumo e ingreso; 

VII. Los tipos de servicios o líneas utilizadas;  

VIII. Los planes tarifarios que se les aplican;  

IX. Las diferencias regionales;  

 
 
 
En esta sección se pretende señalar las 
reglas que regulen el acreditamiento del 
poder sustancial del mercado relevante, 
considerando para ello una serie de 
criterios. 
 
 
 
Se habla entre otras cosas, de una 
posibilidad de sustitución del bien o 
servicio tanto nacional como extranjero. 
 
 
 
Cabría el comentario de que se debería 
de dejar claro y preciso en que consiste 
el mercado relevante y algunos criterios 
que se establecen sobre la larga 
distancia internacional. 
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X. Todo aquel factor que en la práctica haga distintos o distinguibles entre sí a los mercados;  

XI. Los mercados de servicio local, incluido en éste tanto el móvil como el fijo, se definirán, además, 
por regiones o áreas de servicio local;  

XII. Los mercados de larga distancia nacional se definirán, además, por rutas o pares de ciudades, y  

XIII. Los mercados de larga distancia internacional se definirán, además, por rutas de países, 
incluyendo en cada mercado, el tráfico de entrada y el de salida. 

ARTICULO 88.- El criterio único para la determinación de que un operador tiene poder sustancial en 
un mercado relevante es su capacidad de fijar unilateralmente precios por arriba de su nivel 
competitivo y restringir el abasto. Para determinar la existencia de tal poder sustancial del operador se 
deberán tomar en cuenta los siguientes criterios:  

I. Su participación en dicho mercado, medida en valor de ventas o un indicador que lo aproxime, y si 
puede fijar precios unilateralmente o restringir el abasto en el mercado relevante sin que los agentes 
competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder;  

II. La posibilidad de selección por parte del consumidor, especialmente vía presuscripción en el caso 
de larga distancia u otras formas de selección del operador de su preferencia para este servicio;  

III. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto 
dichas barreras como la oferta de otros competidores;  

IV. La existencia y poder de sus competidores y sus compañías tenedoras, sus empresas filiales y 
subsidiarias, así como su tamaño medido en ventas o un indicador que lo aproxime. También el 
tamaño y capacidad de sus redes utilizables para el servicio que se presta en el mercado relevante;  

V. Las posibilidades de acceso del operador y sus competidores a fuentes de insumos, así como la 
posibilidad de acceso a los mercados por parte de los competidores, especialmente vía la 
interconexión, y  

VI. El control de la autoridad sobre los términos de interconexión. 

 
 
 
 
Se señala de igual forma el criterio único 
para determinar que un operador tiene 
poder sustancial en un mercado 
relevante, dando la capacidad de fijar 
unilateralmente precios por arriba del 
nivel competitivo y restringir el abasto. 
 
 
A su vez vuelve a señalar ciertos 
criterios para determinar la existencia de 
tal poder, creando con ello confusión 
con respecto al inicio del artículo (88) y 
del presente comentario. 
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En aquellos mercados de por sí abiertos a la competencia en donde otros operadores no hayan 
participado aún, no podrá considerarse al único operador presente en ellos con poder sustancial en 
dichos mercados.  

ARTICULO 89.- En ningún caso la determinación de un operador como agente con poder sustancial 
en un mercado relevante, o el que exista un operador con regulación asimétrica, deberá implicarle a 
dicho operador un trato discriminatorio o la negación, por estos motivos, de concesiones nuevas o 
ampliaciones de anteriores, o licitación o asignación de frecuencias a dicho operador.  

En los mercados de larga distancia internacional, en los que autoridades de otros países impongan 
restricciones a los operadores mexicanos, la Secretaría podrá a su vez imponer restricciones de la 
misma índole a los operadores extranjeros que participen directa o indirectamente en el mercado 
mexicano o celebren contratos para la terminación de llamadas de larga distancia internacional en 
México. Adicionalmente, el Gobierno Mexicano buscará y empleará los medios necesarios para que 
exista un trato nacional para los operadores mexicanos, cuando éste no se dé, especialmente en los 
mercados de los principales socios comerciales de México. 

 
 
 
 
 
Propone cierto trato de igualdad entre 
los operadores. 
 
 
También pretende un trato reciproco 
entre las autoridades de otros países 
 
 
 
 
 

CAPITULO XI  De la Comisión Federal de Telecomunicaciones  

TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 
ARTICULO 90.- La Comisión Federal de Telecomunicaciones es un órgano administrativo 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía técnica y operativa, el 
cual tiene las atribuciones que en esta Ley se le confieren, con el propósito de regular y promover el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones  

ARTICULO 91.- Con sujeción a criterios de competencia, eficiencia, seguridad jurídica, y acceso no 
discriminatorio a los servicios por parte de los usuarios, la Comisión a que se refiere el artículo 
anterior tendrá a su cargo el ejercicio de las siguientes atribuciones:  

I. Expedir disposiciones administrativas; elaborar y administrar los planes técnicos fundamentales; y 
expedir las normas oficiales mexicanas, en materia de telecomunicaciones;  

II. Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones; así como elaborar 
anteproyectos de adecuación, modificación y actualización de las disposiciones legales y 
reglamentarias que resulten pertinentes;  

 
 
 
 
Señala en este capítulo las 
características y atributos de la 
Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 
 
 
Mismas que están insertas a lo largo del 
articulado del propio proyecto. 
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III. Promover, en coordinación con las dependencias y entidades competentes, así como con las 
instituciones académicas y los particulares, el desarrollo de las actividades encaminadas a la 
formación de recursos humanos en materia de telecomunicaciones, así como el desarrollo 
tecnológico en el sector;  

IV. Otorgar, modificar, prorrogar y autorizar la cesión de derechos de concesiones y permisos en 
materia de telecomunicaciones, así como su revocación;  

V. Aprobar el programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial y 
uso no comercial, con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas geográficas que serán 
materia de licitación pública y asignación mediante permiso; así como otorgar los permisos y 
coordinar los procesos de licitación correspondientes;  

VI. Licitar la ocupación y explotación de las posiciones orbitales geoestacionarias, y órbitas satelitales 
asignadas al país, con sus respectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y recepción de 
señales;  

VII. Establecer los procedimientos para la adecuada certificación de equipos, en base a lo dispuesto 
en esta Ley, así como otorgar el certificado correspondiente o autorizar a terceros para que emitan 
dicha certificado, y acreditar peritos y unidades de verificación en materia de telecomunicaciones;  

VIII. Administrar el espectro radioeléctrico y promover su uso eficiente. y elaborar y mantener 
actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias;  

IX. Llevar el registro de telecomunicaciones, previsto en el Capítulo VI de esta Ley;  

X. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de 
telecomunicaciones, incluyendo la que se realice con redes extranjeras, y determinar las condiciones 
que, en materia de interconexión, no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones;  

XI. Registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, y establecer obligaciones específicas, 
relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información, a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones que tengan poder sustancial en el mercado relevante, de conformidad con el 
Tribunal Federal de Telecomunicaciones;  
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XII. Recibir el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, que procedan en 
materia de telecomunicaciones, conforme a las disposiciones legales aplicables;  

XIII. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión y permisos otorgados en 
la materia, y ejercer las facultades de supervisión y verificación, a fin de asegurar que la prestación de 
los servicios de telecomunicaciones, se realice con apego a las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables;  

XIV. Intervenir en asuntos internacionales en el ámbito de su competencia;  

XV. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables;  

XVI. Acreditar peritos en materia de telecomunicaciones, y  

XVII. Las demás que le confieran otras leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 92.- La Comisión contará con cinco comisionados incluido a su Presidente, designados 
por el H. Congreso de la Unión, a propuesta de los partidos políticos.  

Los comisionados deliberarán en forma colegiada, y decidirán los asuntos por mayoría de votos, 
teniendo su Presidente voto de calidad.  

La Comisión contará con las unidades administrativas necesarias para el ejercicio de sus 
atribuciones, y con el personal requerido para el despacho eficaz de sus asuntos, de acuerdo con su 
presupuesto autorizado.  

ARTICULO 93.- Para ser comisionado se deberán cumplir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, y  

II. Haberse desempeñado en forma destacada en cuestiones profesionales, de servicio público o 
académicas, relacionadas con el sector telecomunicaciones. 

ARTICULO 94. Corresponde al Presidente de la Comisión el ejercicio de las siguientes facultades, sin 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propone la participación del Congreso 
de la Unión en la designación de los 
comisionados. 
 
 
Hace referencia a las unidades 
administrativas con las que deberá de 
contar. 
 
También menciona los requisitos para 
ser comisionado. 
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perjuicio de lo que establezca su Reglamento Interior:  
I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de la Comisión, con 
sujeción a las disposiciones aplicables;  

II. Formular anualmente los anteproyectos de programas y presupuestos de la Comisión, así como, 
proponer el tabulador de la misma;  

III. Actuar como representante legal de la Comisión y celebrar los actos y convenios inherentes al 
objeto de la misma, o designar representantes para tal efecto;  

IV. Ejecutar las resoluciones de la Comisión y proveer lo necesario para su debido cumplimiento,y  

V. Presentar un informe anual sobre el desempeño de las funciones de la Comisión, ante la Auditoria 
Superior de la Federación, que incluya los resultados de sus acciones en materia de 
telecomunicaciones, y los criterios que al efecto se hubieren aplicado. 

ARTICULO 95. La Comisión contará con un Consejo de Planeación Estratégica, como órgano 
propositivo y de opinión, que tendrá por objeto efectuar estudios y recomendaciones de políticas 
públicas en materia de telecomunicaciones y coadyuvar al eficiente desempeño de las atribuciones 
de la Comisión.  

En el Consejo de Planeación Estratégica podrán participar, a invitación del Presidente de la Comisión, 
representantes de instituciones académicas, así como de las cámaras de industria y personas de 
reconocido prestigio en el ramo de las telecomunicaciones.  

ARTICULO 96. El presupuesto de la Comisión y los lineamientos para su ejercicio se sujetarán a la 
normatividad que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establece para los organismos públicos 
descentralizados.  

Para efectos de las remuneraciones de su personal, la Comisión contará con un tabulador propio, que 
será acorde con las atribuciones que tiene conferidas.  

 
 
 
 
 
Señala las facultades que tiene el 
presidente de la Comisión, destacando 
el informe anual que tendrá que realizar 
ante la Auditoria Superior de la 
Federación. 
 
 
 
 
También hace referencia a un Consejo 
de Planeación Estratégica como órgano 
propositivo y de opinión. 
 
 
 
Por último sujeta su presupuesto  a la 
normatividad que la Secretaría de 
Hacienda establezca para los órganos 
públicos descentralizados.  
 
 
 
 
 
 

 




